
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Corrección de errores de la Orden de 5 de julio de 2001, sobre selección, propuesta y nombramiento de funcionarios
interinos para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia en Canarias (B.O.C. nº 87, de 16.7.01).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 13 de agosto de 2001, por la que se regulan determinados aspectos en materia de libros genealógicos.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 1 de septiembre de 2001, por la que se dispone el nombra-
miento como funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores Generales
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, de los aspirantes seleccionados en virtud de
pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia de 28 de enero de 2000, en ejecución del Plan
de Empleo Operativo aprobado por Decreto 221/1998, y se les ofertan puestos de trabajo vacantes para su desempeño.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 1 de septiembre de 2001, por la que se dispone el nombra-
miento como funcionario de carrera del Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores Financieros
y Tributarios (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, del aspirante seleccionado
en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia de 28 de enero de 2000, en eje-
cución del Plan de Empleo Operativo aprobado por Decreto 221/1998, y se le ofertan puestos de trabajo vacantes pa-
ra su desempeño.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 1 de septiembre de 2001, por la que se dispone el nombra-
miento como funcionarios de carrera del Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión General (Grupo B), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 9 de agosto de 2001, en ejecución del Plan de
Empleo Operativo aprobado por Decreto 221/1998, y se les ofertan puestos de trabajo vacantes para su desempeño.
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 1 de septiembre de 2001, por la que se dispone el nombra-
miento como funcionarios de carrera del Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión Financiera y Tributaria (Grupo B), de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas se-
lectivas convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia de 28 de enero de 2000, en ejecución del Plan de Empleo
Operativo aprobado por Decreto 221/1998, y se les ofertan puestos de trabajo vacantes para su desempeño.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 1 de septiembre de 2001, por la que se dispone el nombra-
miento como funcionarios de carrera del Cuerpo Administrativo (Grupo C), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 9 de agosto de 2001, en ejecución del Plan de Empleo
Operativo aprobado por Decreto 221/1998, y se les ofertan puestos de trabajo vacantes para su desempeño.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 1 de septiembre de 2001, por la que se corrigen la puntua-
ción total obtenida por Dña. María del Pilar Cabrera San Agustín y el orden de los aspirantes que figuran en el apar-
tado primero de la Resolución de esta Dirección General de 13 de agosto de 2001, que hace pública la relación de los
aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna, al Cuerpo Administrativo
(Grupo C), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Corrección de errores de la Orden de 20 de agosto de 2001, por la que se convocan para el ejercicio de 2001, sub-
venciones destinadas a la mejora de la sanidad vegetal de las producciones y los medios de producción agrícolas y se
aprueban las bases que regirán las mismas (B.O.C. nº 112, de 24.8.01).

Corrección de errores de la Orden de 20 de agosto de 2001, por la que se convocan para el ejercicio de 2001, sub-
venciones destinadas a la prestación de servicios a las explotaciones agrícolas y se aprueban las bases que regirán las
mismas (B.O.C. nº 112, de 24.8.01).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 21 de agosto de 2001, por la que se conceden licencias por estudios,
sin retribución, para el curso 2001/2002, destinadas a funcionarios de carrera de Cuerpos docentes no universitarios,
dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 9 de julio de 2001, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de junio de 2001, que aprueba de-
finitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana en el ámbito S.U.P. RT-1º, promovi-
da por la Corporación Municipal, en el término municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 3 de agosto de 2001, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 7 de mayo de 2001, que aprue-
ba definitivamente la modificación puntual nº 1 de las Normas Subsidiarias referentes a ordenación del Suelo Urbano,
promovida por la Corporación Municipal, en el término municipal de Valleseco (Gran Canaria).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 9 de agosto de 2001, por la que se aprueba inicial-
mente el Plan Especial del Paisaje Protegido de Tenegüime, en los términos municipales de Teguise y Haría (Lanzarote).
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Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Resolución de 13 de agosto de 2001, por la que se co-
rrigen errores en la Resolución de 8 de junio de 2001, que procede a la habilitación como Guías de Turismo Canario
e Insular, y a la ampliación de la habilitación a los aspirantes que han superado las pruebas convocadas por Resolución
de 26 de septiembre de 2000 (B.O.C. nº 89, de 20.7.01).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Resolución de 31 de agosto de 2001, del Presidente, por la que
se convoca la participación de Entidades y Centros Colaboradores de dicho Instituto en la Segunda Programación Extraordinaria
de cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional correspondiente al año 2001 relativa a Segundo
Idioma: Promoción del aprendizaje de lenguas.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 9 de julio de 2001, por el que se hace pública la adjudicación del contrato de un ser-
vicio regional de noticias.

Secretaría General.- Anuncio de 9 de julio de 2001, por el que se hace pública la adjudicación del contrato para la rea-
lización de estudios de la opinión pública canaria sobre diversos temas de carácter social y político mediante encues-
tas continuadas. 

Secretaría General.- Anuncio de 23 de julio de 2001, por el que se hace pública la adjudicación del contrato para la
elaboración de la definición creativa y producción de la campaña institucional del Día de Canarias 2001.

Secretaría General.- Anuncio de 23 de julio de 2001, por el que se hace pública la adjudicación del contrato para la
difusión de la campaña institucional del Día de Canarias 2001.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de julio de 2001, que convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la adjudicación del contrato objeto de la adquisición de un difractómetro de Monocristal con CCD, baja tem-
peratura y sistema de refrigeración de agua, con destino al Servicio General de Difracción de Rayos X, dependiente
del Vicerrectorado de Investigación y Relaciones Internacionales.- Expte. nº 082-012.I/01.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de agosto de 2001, que convoca concurso, procedimiento abier-
to, declarado de urgencia, para la contratación de la fabricación, suministro e instalación de mobiliario, confección,
suministro e instalación de elementos para baños y el suministro y colocación de colchones, complementos y lence-
ría diversa de cama con destino al Colegio Mayor San Fernando.- Expte. nº 072-09/01-C.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 9 de julio de 2001, por el que se somete a información públi-
ca el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Centro de Transformación
Barranco El Infierno, San Ignacio, término municipal de Tegueste (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/112.
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Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 9 de julio de 2001, por el que se somete a información públi-
ca el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Paso a subterráneo lí-
nea media tensión Jardín del Sol, término municipal de Tacoronte (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/119.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 17 de julio de 2001, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Cable subterráneo de
media tensión y Centro de Transformación para obras de construcción del Centro Comercial La Salle de Carrefour.-
Expte. nº SE-2001/129.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 30 de
julio de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Electrificación de la Urbanización 3ª fase del Castillo de Caleta de Fuste, ubicada
en carretera a Puerto del Rosario-Pozo Negro, término municipal de Antigua.- Expte. nº AT 01/208.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 13 de agosto de 2001,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto General
Indirecto Canario.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 9 de agosto de 2001, relativo a notificación de providencias de apre-
mio. 

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 9 de agosto de 2001, relativo a notificación de liquidaciones.

Consejería de Sanidad y Consumo

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de Acuerdos de iniciación a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Consejería de Turismo y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de julio de 2001, relativa a no-
tificación de la Resolución de 18 de abril de 2001, que resuelve el recurso de alzada nº 23/01 interpuesto por D. Marwan
Sabeh Arab, en representación de la entidad mercantil Turex, S.L. 

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
14 de agosto de 2001, sobre notificación de Resoluciones a titulares de empresas y actividades turísticas de ignora-
do domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 6 de julio de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de un vallado, en un lugar conocido como Casas de Arriba, en Lajares, término municipal de La Oliva,
solicitada por D. Antonio Rodríguez Valverde.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 5 de septiembre de 2001, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de procedimiento sanciona-
dor en materia de transportes.

Anuncio de 5 de septiembre de 2001, sobre notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas
de transportes.

Ayuntamiento de Granadilla de Abona (Tenerife)

Anuncio de 23 de julio de 2001, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial Las Acacias.
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Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

Anuncio de 23 de julio de 2001, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle del Polígono C-3 del Plan
Parcial Las Gaviotas.

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria)

Anuncio de 3 de agosto de 2001, relativo a la aprobación definitiva del Plan Especial de Ordenación de la Unidad de
Ejecución nº 50 (Aldea Blanca) del Plan General de Ordenación Urbana.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 6 de agosto de 2001, relativo a las bases de las convocatorias para la provisión interina, por el procedi-
miento de concurso-oposición, de dos plazas vacantes en este Ayuntamiento pertenecientes a la Subescala Técnica Superior,
encuadradas en la Escala de Administración Especial.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1273 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 5
de julio de 2001, sobre selección, propuesta y
nombramiento de funcionarios interinos pa-
ra cubrir plazas vacantes de los Cuerpos de
Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia en
Canarias (B.O.C. nº 87, de 16.7.01).

Con fecha 16 de julio ppdº., se ha publicado en el
Boletín Oficial de Canarias Orden Departamental de
5 de julio de 2001, sobre selección, propuesta y nom-
bramiento de funcionarios interinos para cubrir pla-
zas vacantes de los Cuerpos de Médicos Forenses,
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia en Canarias, en la que se han detectado
los siguientes errores en el texto remitido para su pu-
blicación:

Artículo 18.1.a), donde dice “artículo 11.3”, de-
be decir “artículo 12.3”.

Disposición Adicional Cuarta, donde dice “ar-
tículo 4.1.e)”, debe decir “artículo 4.1.i)”.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1274 ORDEN de 13 de agosto de 2001, por la que
se regulan determinados aspectos en materia
de libros genealógicos.

En las últimas décadas la despoblación rural, con
la consecuente falta de mano de obra y el abandono
de las tierras, junto con la intensificación de los sis-

temas productivos en búsqueda de mayores rendimientos
de las explotaciones y la introducción de maquina-
ria para realizar los trabajos de campo, han hecho que
en Canarias se fueran sustituyendo las razas autóc-
tonas que tradicionalmente se explotaban por razas
foráneas, más selectas y con mayores rendimientos,
poniendo en peligro la conservación de dichas razas.

Las especiales características de rusticidad de
nuestras razas autóctonas les permiten una perfecta
adaptación a las peculiaridades orográficas y climá-
ticas de nuestras islas, pudiendo explotarse en régi-
men extensivo y obteniendo de ellos unos productos
de calidad excepcional.

Las nueva orientación de la política comunitaria
prevé medidas encaminadas al desarrollo sostenible
de los bosques, el mantenimiento y fomento de sis-
temas agrícolas de bajos insumos y la conservación
y promoción de una naturaleza de alta calidad y de
una agricultura sostenible que respete las exigencias
medioambientales.

El apoyo a la protección de estas razas se ha ve-
nido materializando en los últimos años a través de
líneas de auxilio establecidas en todo en territorio na-
cional y apoyadas por las diferentes Comunidades
Autónomas.

El Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España,
actualizado por el Real Decreto 1.682/1997, de 7 de
noviembre, contiene la relación de las razas autóc-
tonas de protección especial de las especies bovina,
ovina, caprina, porcina y equina donde se incluyen
aquellas razas ganaderas en peligro de extinción, en-
tre ellas las razas Canarias siguientes: bovina Palmera,
ovina Canaria de Pelo y el cochino Negro Canario.

Mediante el Decreto 733/1973, de 29 de marzo,
se establecen las normas reguladoras de los Libros
Genealógicos y de Comprobación de Rendimientos
de Ganado.



El Real Decreto 420/1987, de 20 de febrero, so-
bre selección y reproducción de bovino de razas pu-
ras, Real Decreto 286/1991, de 8 de marzo, sobre se-
lección y reproducción de ganado ovino y caprino de
razas puras y el Real Decreto 723/1990, de 12 de ju-
nio, sobre selección y reproducción de ganado por-
cino de razas puras, adaptan la normativa comunita-
ria en aspectos tales como la inscripción del ganado
en los libros genealógicos y los requisitos a exigir pa-
ra el reconocimiento de las asociaciones o agrupa-
ciones de criadores, facultando a las Comunidades
Autónomas para la organización, desarrollo y con-
trol de dichas actividades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Dado el interés genético, social, cultural, medioam-
biental y económico, que supone para Canarias la re-
cuperación, conservación y el fomento de las razas
bovina Palmera, ovina canaria de Pelo y Cochino Negro
canario, así por constituir un valioso caudal genéti-
co, resulta procedente el establecimiento de las re-
glamentaciones específicas de los Libros Genealógicos
de dichas razas, siendo además requisito previo la crea-
ción en la Comunidad Autónoma de Canarias, del
Registro Oficial de Siglas previsto en el referido
Decreto 733/1973, de 29 de marzo.

En virtud de lo anterior y en uso de las atribucio-
nes que tengo legalmente conferidas, por la presente,

D I S P O N G O:

Artículo 1º.- Se crea, dependiente de la Dirección
General de Ganadería, el Registro Oficial de Siglas,
previsto en el Decreto 733/1973, de 29 de marzo, por
el que se establecen las normas reguladoras de los Libros
Genealógicos y de Comprobación de Rendimientos
de Ganado.

En dicho Registro, deberán inscribirse, con carácter
previo, todos aquellos animales que se desee incluir
en el Libro Genealógico correspondiente a su raza,
de acuerdo con los requisitos exigidos por la regla-
mentación específica que sea establecida por la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2º.- Se aprueban las Reglamentaciones
Específicas de los Libros Genealógicos de las razas
“Bovina Palmera”, “Ovina Canaria de Pelo” y “Cochino
Negro Canario”, que aparecen recogidas en los ane-
xos I, II y III, respectivamente, de la presente Orden
y que serán de aplicación en toda el área de expan-
sión de la citada raza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Para lo no previsto en la presente Orden
se estará a lo dispuesto en el Decreto 733/1973, de
29 de marzo, por el que se establecen las normas re-
guladoras de los Libros Genealógicos y de Comprobación

de Rendimientos de Ganado y demás normativa de
aplicación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de
Ganadería, a dictar las normas que regulen el Registro
Oficial de Siglas, así como cuantos actos que sean
necesarios para la aplicación de lo previsto en la pre-
sente Orden.

Segunda.- Se faculta al Director General de
Ganadería para crear las Comisiones de Admisión y
Calificación de los Libros Genealógicos, cuya re-
glamentación técnica ha sido aprobada mediante la
presente Orden, conforme a lo dispuesto en el Decreto
733/1973, de 29 de marzo, citado.

Tercera.- La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2001.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O  I

REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL LIBRO
GENEALÓGICO DE LA RAZA BOVINA PALMERA.

1º) Registros del Libro Genealógico.

El Libro Genealógico y de Comprobación de
Rendimientos de la raza Bovina Palmera constará de
los siguientes Registros:

Registro Fundacional (RF).

Registro Auxiliar (RA).

Registro de Nacimientos (RN).

Registro Definitivo (RD).

Registro de Méritos (RM).

1.1. Registro Fundacional (RF).- En este Registro,
que tendrá carácter temporal, se inscribirán los ejem-
plares machos y hembras que ya estén incluidos en
los diferentes Registros de Ganado selecto de la ra-
za Bovina Palmera en el momento de la entrada en
vigor de la presente Reglamentación, además de los
que puedan inscribirse en el plazo máximo de los tres
años siguientes, siempre que sean aceptados por la
Comisión de Admisión y Calificación de la esta ra-
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za, que deberá constituirse al efecto, debiendo reu-
nir en todo caso, las siguientes condiciones:

a) Presentar el prototipo o estándar racial especi-
ficado en esta reglamentación para la raza Bovina
Palmera.

b) Que los machos tengan al menos catorce me-
ses de edad y 70 puntos de calificación morfológi-
ca.

c) Que las hembras tengan al menos dos años de
edad y 65 puntos de calificación morfológica, con ade-
cuado grado de desarrollo a la edad.

d) Que el peso vivo sea superior a 500 kg en los
machos y 400 kg en las hembras adultas.

Transcurridos tres años desde que sea aprobada la
presente Reglamentación, se producirá el cierre del
citado Registro.

1.2. Registro Auxiliar (RA).- En él se inscribirán
las hembras que, poseyendo caracteres raciales de-
finidos, carecen de antecedentes genealógicos re-
gistrados y cumplen los siguientes requisitos:

a) Ser hembras con edad no inferior a dos años.

b) Tener acreditado al menos un parto.

c) Haber obtenido 65 puntos, como mínimo, en la
calificación morfológica realizada en el momento
de la inscripción.

d) Tener un desarrollo corporal acorde a su edad.

e) No manifestar defectos determinantes de desca-
lificación o impedimento para su posterior utilización
como reproductora.

Constará de las siguientes categorías:

- Categoría RAA. Hembras base. Son las registradas
por cumplir las condiciones anteriormente referidas.

- Categoría RAB. Hembras de primera generación.
Son las descendientes de madres de categoría A y de
padre inscrito en el RD o en el RF.

La inscripción en este registro Auxiliar perdura-
rá durante toda la vida del ejemplar.

1.3. Registro de Nacimientos (RN).- En este
Registro se inscribirán todas las crías de ambos se-
xos obtenidos de progenitores pertenecientes al RF,
a la Categoría RAB del RA y al RD.

La inscripción de crías en este Registro estará
condicionada al cumplimiento de las siguientes exi-
gencias: 

a) Que la declaración de cubrición o inseminación
de sus madres haya tenido entrada en la oficina del
Libro Genealógico, dentro de los seis primeros me-
ses de gestación.

b) Que la declaración de nacimiento se haya re-
cibido en dicha oficina antes de transcurrir el primer
mes postpartum.

c) Que no acuse defectos que le impidan su pos-
terior utilización como reproductor.

d) Que posea los caracteres étnicos descritos pa-
ra la raza y ausencia de defectos determinantes de desca-
lificación.

e) Que el control de cubrición de las madres ofrez-
ca las suficientes garantías, a juicio del Inspector
Director técnico del Libro Genealógico, que avalen
la paternidad.

Los ejemplares permanecerán en este Registro
hasta su inscripción en el RD, salvo que previamen-
te hayan sido declarados no aptos por la Comisión
de Admisión y Calificación.

1.4. Registro Definitivo (RD).- En este Registro
podrán inscribirse los animales procedentes del RN,
al cumplir la edad de dos años, para las hembras, y
catorce meses, para los machos, debiendo reunir ade-
más las siguientes condiciones:

a) Haber obtenido una calificación al menos de 65
puntos para las hembras y 70 para los machos.

b) La alzada a la cruz no debe ser menor de 118
centímetros.

c) Las hembras deberán de tener controlado un par-
to antes de los tres años.

d) Peso vivo superior a 500 Kg en los machos y
400 Kg en las hembras, en la fecha de su inscripción.

La permanencia de ejemplares en este Registro es-
tará condicionada a los resultados que se aprecien en
el control de la descendencia, siendo dados de baja
en el Libro Genealógico, en caso de observarse in-
fluencia desfavorable.

Igualmente causarán baja todos los reproductores
machos y hembras, y la descendencia de los mismos,
cuando puedan apreciarse en ellos condiciones he-
reditarias de baja fertilidad, fecundidad o deficien-
tes cualidades maternales.

Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001 13887



1.5. Registro de Méritos (RM).- Se inscribirán en
este Registro aquellos animales que por sus especiales
características genealógicas, morfológicas y pro-
ductivas merezcan este calificativo, pudiendo los
inscritos ostentar los siguientes títulos:

Vaca de mérito: Adjudicable a las hembras re-
productoras inscritas en el RD que hayan cumplido
las siguientes exigencias:

a) Haber alcanzado una valoración igual o supe-
rior a 80 puntos de calificación morfológica.

b) Haber logrado desde la iniciación de su función
reproductora al menos tres crías en cuatro años con-
secutivos.

c) Contar con cinco crías inscritas en el RN, de
las cuales dos deberán estar inscritas en el RD.

Toro mejorante probado. Es la máxima distinción
que puede concederse a un semental bovino, y se otor-
gará a los ejemplares que, sometidos a las pruebas
de descendencia previstas en el Esquema de Valoración
Genético-Funcional de toros jóvenes, superen los ni-
veles de exigencias que se establezcan.

2º) Registro de Ganaderías.

2.1. Para el registro de animales en el Libro
Genealógico es obligación previa que la ganadería
figure inscrita en el Registro Oficial de Siglas (R.O.S.).

2.2. Los requisitos que deberán cumplir las gana-
derías para el otorgamiento de las siglas serán los si-
guientes:

a) Poseer al menos 2 hembras reproductoras de la
Raza Bovina Palmera.

b) Poseer sementales inscritos en el Libro Genealógico
y aprobados como reproductores, en número suficiente,
o acreditar documentalmente tener concertado el
Servicio de Parada Autorizada o Servicio Aplicativo
de Inseminación Artificial.

c) A estos efectos, podrán asociarse los distintos
ganaderos de una misma localidad, para constituir un
núcleo que cumpla las dimensiones mínimas exigi-
das.

2.3. Inscripción y valoración de ejemplares: apro-
bada la sigla para la ganadería, solicitará la inscrip-
ción en el Libro Genealógico de los ejemplares per-
tenecientes a la misma, ajustándose a los siguientes
requisitos previos:

a) Solicitud de inscripción por parte del ganade-
ro, utilizando el modelo que a tales efectos se esta-
blezca, en la que se hará constar la identificación in-
dividual de los animales a inscribir, indicando los
antecedentes genealógicos.

b) Para los ejemplares hijos de los animales ins-
critos, envío con la antelación prevista de las decla-
raciones reglamentarias de cubrición individual y
nacimiento.

3º) Identificación de los ejemplares.

Los animales inscritos en el Libro Genealógico de-
berán identificarse conforme a lo siguiente:

- Cumpliendo la normativa establecida al efecto
por las distintas Administraciones Públicas.

- La identificación será única durante toda la vi-
da del animal.

4º) Prototipo o “standard” racial.

Cabeza.- Bien proporcionada, tamaño medio. Frente
plana con testuz discretamente elevada, y en las hem-
bras más larga y estrecha. Encornaduras del color de
la pezuña, de color blanquecino uniforme, en algu-
nos casos con las puntas levemente sombreadas por
el roce con los materiales del entorno y de inserción
por encima de la línea de prolongación de la nuca. La
forma es de gancho corto, alto y ligeramente hacia de-
lante en los machos y con la misma disposición, pe-
ro más largas, curvadas hacia arriba y atrás en las hem-
bras, la sección transversal en la raíz del cuerno es ovalada.
Orejas horizontales y poco pobladas de pelo, más pe-
queñas en los machos que en las hembras y con
ausencia de pelos oscuros. Órbitas poco salientes,
ojos pequeños con el párpado rosado y pestaña rubia.
Puede tener ojo de perdiz. Morro ancho y de color cla-
ro sin ninguna otra coloración.

Cuello.- Papada regularmente desarrollada, de
mediana longitud en los machos y menos desarrollada
en las hembras.

Cruz, dorso y lomo.- Cruz poco destacada, dor-
so, de longitud media, ancho y línea dorso-lumbar rec-
ta o ligeramente ensillada. Lomo medianamente an-
cho y musculado.

Pecho.- Profundo y ancho, predominio del tercio
anterior sobre el posterior. Más destacado en los ma-
chos y en algún caso en las hembras.

Espalda.- Bien desarrollada poco angulosa.
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Tórax y vientre.- Profundos, de tamaño medio y
voluminoso.

Grupa.- Ancha y recta y de longitud media.

Cola.- Corta, de nacimiento ligeramente alta.
Borlón poco destacado y sin pelos oscuros.

Muslos y nalgas.- Muslos alargados y muscula-
dos con tendencia a la convexidad en los machos, sin
llegar al carácter culón.

Extremidades, aplomos, marcha.- De corta a me-
diana longitud. Articulaciones bien definidas. Aplomos
correctos y fuertes, marcha armónica y segura.

Piel, pelo, mucosas.- Piel gruesa, pelo corto y
sentado a excepción del flequillo en los machos.

Mucosas claras y sin manchas. El color de la capa
va del rubio a un retinto suave, de tonalidad unifor-
me con diversas intensidades, pudiendo existir las lla-
madas roderas en el lomo. Estando muy extendido
el blanco cremoso o albahío.

Órganos sexuales.- Testículos normalmente de-
sarrollados y simétricos. Ubres no muy desarrolla-
das, con base de implantación más bien alargada y
buena implantación. Pezones grandes y simétricos.

5º) Características zoométricas y ponderales.

Las estimaciones métricas medias de la raza pa-
ra los animales adultos son las siguientes:
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6º) Calificación morfológica.

6.1. La calificación morfológica será realizada por
expertos, designados por la Asociación oficial que lle-
ve el Libro Genealógico de la Raza Bovina Palmera,
los cuales estarán debidamente especializados.

6.2. La calificación fenotípica se realizará por apre-
ciación visual y por el método de puntos, pudiendo
auxiliarse de las comprobaciones zoométricas y pon-
derales necesarias.

6.3. Cada región se calificará asignándole de 1 a 10
puntos, según la siguiente escala:

Excelente: 10 puntos. 

Muy bueno: 9 puntos.

Bueno: 8 puntos. 

Relativamente bueno: 7 puntos.

Regular: 6 puntos.

Suficiente: 5 puntos.

Eliminable: menos de 5 puntos.

La adjudicación de menos de 5 puntos a cualquie-
ra de las regiones a valorar será causa de descalifica-
ción, sin que tenga en cuenta el valor obtenido para
las restantes.

6.4. Los aspectos objeto de calificación son los que
a continuación se relacionan con expresión, para ca-
da uno de ellos, del coeficiente de ponderación. Los
puntos que se asignen a cada uno de dichos aspectos
se multiplicarán por el coeficiente correspondiente, re-
sultando así la puntuación definitiva.
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Tabla de coeficientes multiplicadores

Obtenida de este modo la puntuación final, los ejem-
plares quedarán calificados según las siguientes ca-
tegorías:

Excelente (EX): 90 o más puntos.

Muy Bueno (MB): 85-89.

Bueno (B): 80-84.

Relativamente Bueno (RB): 75-79.

Suficiente (S): 65-74.

Eliminable (E): 64 o menos.

7º) Apreciación por ascendencia.

Tendrá como base el estudio de la genealogía a fin
de determinar el posible patrimonio hereditario que
los ejemplares hayan podido recibir de sus ascendientes,
siendo, por tanto, los elementos necesarios, las car-
tas genealógicas, con los resultados de la calificación
morfológica y datos de control de rendimientos.

8º) Valoración genético-funcional individual de to-
ros jóvenes.

8.1. Se desarrollará conforme al Esquema de
Valoración Genético-Funcional de Toros Jóvenes, y
se realizará según las normas complementarias es-
tablecidas, o que, en su caso, se determinen.

8.2. La valoración individual habrá de practicar-
se sobre grupo de animales machos de la raza, que
constituirán series de valoración, cada una de las
cuales habrá de estar integrada, al menos, por vein-
te individuos.

8.3. La participación de animales en esta valora-
ción es de carácter voluntario, siendo condición obli-
gada que los ejemplares a probar sean propuestos por
la Comisión de Admisión y Calificación del Libro
Genealógico de la Raza Bovina Palmera.

8.4. La edad de los animales a valorar, en el mo-
mento de su inclusión en la serie autorizada a valo-
rar en las propias explotaciones, o en el momento de
entrada en el Centro Oficial autorizado, será de seis
meses, y la diferencia entre los componentes de ca-
da serie de valoración no podrá exceder de veinte días.

8.5. En cada serie de valoración habrán de reali-
zarse siete controles complementarios, con periodi-
cidad mensual, indicados a partir del día siguiente de
iniciarse la prueba en explotación, o al día siguien-
te de terminar el período de adaptación en dicho
Centro.

8.6. Serán objeto de comprobación en cada serie
de valoración individual, los siguientes aspectos:

Control de ganancia de peso vivo.

Control de consumo de pienso.

Control de aptitud genética.

Valoración de la conformación.

Control sanitario.

8.7. Los animales integrantes de cada serie de va-
loración individual quedarán clasificados al final de
la misma en las tres categorías siguientes: Excelente,
Favorable y No estimado.

8.8. La condición de ejemplar clasificado como
Excelente, o como Favorable, deberá constar en su
certificación genealógica, mediante diligencia oficial
practicada en la misma.

9º) Valoración por descendencia.

9.1. Estará fundamentada en el conocimiento del
potencial de producción de carne y de la expresión
del tipo-conformación de descendientes del semen-
tal a valorar, y tendrá su principal aplicación en la con-
cesión del título de “Toro Mejorante Probado”, que



se podrá otorgar para cada uno de los aspectos de “ap-
titud carne” y de “tipo conformación” o para ambas.

9.2. En ambos casos, la realización de la prueba
se ajustará a los preceptos establecidos del esquema
de valoración genético-funcional de toros jóvenes.

9.3. El lote de descendientes necesario en la prue-
ba de la descendencia para valorar la “aptitud carne”
será como mínimo de 10 hijos machos del semental
a probar.

9.4. Se hará control de reproducción, compro-
bándose:

a) No retorno (NR) a los 75 días.

b) Características del parto.

c) Peso al nacimiento.

d) Peso a los 270 días y opcionalmente a los 365
días.

9.5. Para ser sometido a la prueba de descenden-
cia se establece como condición previa indispensa-
ble, que los ejemplares hayan sido clasificados co-
mo Excelentes en la valoración individual.

9.6. Los sementales que superen las exigencias es-
tablecidas para las pruebas de la descendencia se de-
clararán, según los casos, como Reproductor Mejorante
Probado para la aptitud cárnica o Reproductor
Mejorante Probado de tipo conformación.

A N E X O  I I

REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL LIBRO GENEA-
LÓGICO DE LA RAZA OVINA CANARIA DE PELO.

1º) Registros del Libro Genealógico.

El Libro Genealógico y de Comprobación de
Rendimientos de la raza Ovina Canaria de Pelo cons-
tará de los siguientes Registros Genealógicos:

Registro Fundacional (RF).

Registro Auxiliar (RA).

Registro de Nacimientos (RN).

Registro Definitivo (RD).

Registro de Méritos (RM).

1.1. Registro Fundacional (RF).- En este Registro,
que tendrá carácter temporal, se inscribirán los ejem-
plares machos y hembras que ya estén incluidos en
los diferentes Registros de Ganado selecto de la Raza

Ovina Canaria de Pelo en el momento de la entrada
en vigor de la presente Reglamentación, además de
los que puedan inscribirse en el plazo máximo de los
tres años siguientes, siempre que sean aceptados por
la Comisión de Admisión y Calificación de esta ra-
za, que deberá constituirse al efecto, debiendo reu-
nir en todo caso las siguientes condiciones:

e) Presentar el prototipo o estándar racial especi-
ficado en esta reglamentación para la raza ovina
Canaria de Pelo.

f) Que se conozcan, al menos, dos generaciones
en la ascendencia de los animales.

g) Que tengan al menos un año de edad y alcan-
cen un mínimo de 65 puntos de calificación morfo-
lógica en el caso de hembras y 70 puntos los machos.

h) Que no manifiesten taras o defectos que difi-
culten la función reproductora.

Transcurridos tres años desde que sea aprobada la
presente Reglamentación, se producirá el cierre del
denominado Registro Fundacional.

1.2. Registro Auxiliar (RA).- En él se inscribirán
las hembras que, poseyendo caracteres raciales de-
finidos, carecen de antecedentes genealógicos re-
gistrados y cumplen los siguientes requisitos:

f) Hembras paridas, con edad superior a los doce
meses.

g) Que respondan al prototipo de la raza Ovina
Canaria de Pelo.

h) Haber obtenido 65 puntos, como mínimo, en
la calificación morfológica realizada en el momen-
to de la inscripción.

i) Tener un desarrollo corporal acorde a su edad.

j) No manifestar defectos determinantes de desca-
lificación o impedimento para su posterior utilización
como reproductora.

Constará de las siguientes categorías:

- Categoría RAA. Hembras base. Son las registradas
por cumplir las condiciones anteriormente referidas.

- Categoría RAB. Hembras de primera genera-
ción. Son las descendientes de madres de categoría
A y de padre inscrito en el RD o en el RF.

Para la inscripción de estas hembras, además de
reunir los requisitos exigidos a las “hembras base”,
deberán cumplirse las siguientes formalidades:
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a) Que la declaración de cubrición o inseminación
artificial de las madres haya tenido entrada en la
Oficina del Libro Genealógico, dentro de los cuatro
primeros meses siguientes a haberse producido aqué-
lla.

b) Que el nacimiento haya sido declarado dentro
del mes siguiente al parto.

La inscripción en este Registro Auxiliar perdura-
rá durante toda la vida del ejemplar.

1.3. Registro de Nacimientos (RN).- En este
Registro se inscribirán todas las crías de ambos se-
xos obtenidos de progenitores pertenecientes al RF,
a la Categoría RAB del RA, al RN y al RD.

La inscripción de crías en este Registro estará
condicionada al cumplimiento de las siguientes exi-
gencias: 

f) Que la declaración de cubrición o inseminación
de sus madres haya tenido entrada en la oficina del
Libro Genealógico, dentro de los cuatro primeros
meses de gestación.

g) Que la declaración de nacimiento se haya re-
cibido en dicha oficina antes de transcurrir el primer
mes postpartum.

h) Que no acuse defectos que le impidan su pos-
terior utilización como reproductor.

i) Que posea los caracteres étnicos descritos para
la raza y ausencia de defectos determinantes de desca-
lificación.

j) Que el control de cubrición de las madres ofrez-
ca las suficientes garantías, a juicio del Inspector
Director técnico del Libro Genealógico, que avalen
la paternidad.

Los ejemplares permanecerán en este RN hasta su
inscripción en el RD, salvo que previamente hayan
sido declarados no aptos por la Comisión de Admisión
y Calificación.

1.4. Registro Definitivo (RD). En este Registro po-
drán inscribirse los animales procedentes del RN, que
sean aprobados por la Comisión de Admisión y
Calificación del Libro Genealógico y que reúnan los
siguientes requisitos:

e) Que tengan una edad superior a los doce me-
ses. En el caso de machos sometidos a las pruebas
de valoración genética, se admitirán a la edad de
ocho meses.

f) Haber obtenido una calificación al menos de 65
puntos en la calificación morfológica realizada por
el personal técnico calificador.

g) Que tengan un grado de desarrollo en el mo-
mento de la calificación en concordancia con la edad. 

h) Que no presenten taras o defectos que le impi-
da la normal función reproductora.

i) Que hayan superado las pruebas de paternidad.

La permanencia de ejemplares en este Registro es-
tará condicionada a los resultados que se aprecien en
el control de la descendencia, siendo dados de baja
en el Libro Genealógico, en caso de observarse in-
fluencia desfavorable.

1.5. Registro de Méritos (RM).- Se inscribirán en
este Registro aquellos animales que por sus especiales
características genealógicas, morfológicas y pro-
ductivas merezcan este calificativo, pudiendo los
inscritos ostentar los siguientes títulos:

Oveja de mérito: adjudicable a las hembras re-
productoras inscritas en el RD que hayan cumplido
las siguientes exigencias:

d) Haber alcanzado una valoración igual o supe-
rior a 75 puntos de calificación morfológica.

e) Tener acreditada la producción de ocho des-
cendientes antes de los cinco años de edad, de los cua-
les seis deben encontrarse inscritos en el registro de
Nacimientos. 

Oveja preferente: deberá responder a las exigen-
cias establecidas para la oveja de mérito y, además,
contar con cinco descendientes inscritos en el RN,
de los cuales dos, al menos se encuentran en el RD
con una calificación mínima de 75 puntos en la va-
loración morfológica.

Reproductor mejorante probado. Ostentarán este
título los ejemplares que hayan superado los niveles
propuestos en los esquemas de valoración genético-
funcional establecidos oficialmente.

2º) Registro de Ganaderías.

2.1. Para el registro de animales en el Libro
Genealógico es obligación previa que la ganadería
figure inscrita en el Registro Oficial de Siglas (R.O.S.). 

Para poder solicitar la sigla es condición indispensable
que el efectivo del ganado sea como mínimo de 50
hembras en edad de reproducción, más los machos
correspondientes.

A estos efectos, podrán asociarse los distintos ga-
naderos de una misma localidad, para constituir un
núcleo que cumpla las dimensiones mínimas exigi-
das.
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2.3. Inscripción y valoración de ejemplares: apro-
bada la sigla para la ganadería, solicitará la inscrip-
ción en el Libro Genealógico de los ejemplares per-
tenecientes a la misma, ajustándose a los siguientes
requisitos previos:

c) Solicitud de inscripción por parte del ganade-
ro, utilizando el modelo que a tales efectos se esta-
blezca, en la que se hará constar la identificación in-
dividual de los animales a inscribir, indicando los
antecedentes genealógicos.

d) Para los ejemplares hijos de los animales ins-
critos, envío con la antelación prevista de las decla-
raciones reglamentarias de cubrición individual y
nacimiento.

3º) Identificación y denominación de los ejemplares.

Los animales inscritos en el Libro Genealógico de-
berán identificarse conforme a lo siguiente:

- Cumpliendo la normativa establecida al efecto
por las distintas Administraciones Públicas.

- La identificación será única durante toda la vi-
da del animal.

4º) Prototipo o estándar racial.

Aspecto general.- Son animales de proporciones
medias con tendencia a aumentarlas, de perfil con-
vexo o subconvexo y temperamento nervioso así co-
mo biotipo carnicero.

Cabeza.- Es una frente ancha y redondeada, bue-
na separación entre los ojos, nariz y boca pequeñas
y labios fuertes, sin cuernos, aunque a veces puede
aparecer con carácter rudimentario, orejas peque-
ñas.

Cuello.- Musculoso y fuerte en el macho, éste
presenta en la mayoría de los casos pelos más largos
desde la protuberancia occipital hasta la región de la
cruz y por la parte inferior, desde la región faríngea
hasta la entrada del pecho. Este pelo no se encuen-
tra en la hembra, en la que el cuello es más fino y
delgado.

Tronco.- Profundo y cilíndrico de línea dorso lum-
bar recta o ligeramente ensillada.

Cola.- Delgada que cuelga hasta los corvejones o
más corta, en algunas ocasiones con la porción ter-
minal de color blanco.

Mamas.- De tamaño pequeño a medianas, bien de-
sarrolladas con buena inserción y pezones peque-
ños.

Testículos.- Voluminosos en los que se marca bien
el epidídimo, preferiblemente no partidos, con gran
movilidad a la presión.

Extremidades.- Fuertes con articulaciones marcadas,
pezuñas de color oscuro, bien aplomadas y de mo-
vimientos muy ágiles.

Capa.- Variada, que va desde una coloración ber-
meja clara o lavada hasta el bermejo oscuro o cere-
zo, también se pueden encontrar ejemplares pintos,
barriga negra, blancos y negros. La piel desprovista
de lana, aunque ésta puede aparecer de forma vesti-
gial en el dorso.

Defectos objetables:

- Presencia de lana.

- Testículos marcadamente partidos.

- Mamas muy grandes y descolgadas.

- Cualquier defecto manifiesto en las caracterís-
ticas objeto de valoración.

Defectos descalificables:

- Desarrollo incompleto.

- Prognatismo, braquignatismo.

- Ojos glaucos.

- Presencia de lana en más de un tercio del cuer-
po.

- Anomalías en los testículos (monórquidos y crip-
torquidia).

- Anomalías en las mamas (grandes por debajo del
corvejón y pezones grandes).

- Conformación general o regional defectuosa en
grado acusado, aplomos anormales, ensillado, cinchados,
etc.

5º) Calificación morfológica.

5.1. La calificación morfológica será realizada
por expertos, designados por la Asociación oficial que
lleve el Libro Genealógico de la Raza Ovina Canaria
de Pelo, los cuales estarán debidamente especializa-
dos.

5.2. La calificación fenotípica se realizará por
apreciación visual y por el método de puntos, pudiendo
auxiliarse de las comprobaciones zoométricas y pon-
derales necesarias.
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5.3. Cada región se calificará asignándole de 1 a
10 puntos, según la siguiente escala:

Excelente: 10 puntos. 

Muy bueno: 9 puntos.

Bueno: 8 puntos. 

Relativamente bueno: 7 puntos. 

Regular: 6 puntos.

Suficiente: 5 puntos.

Eliminable: menos de 5 puntos.

La adjudicación de menos de 5 puntos a cual-
quiera de las regiones a valorar será causa de desca-
lificación, sin que tenga en cuenta el valor obtenido
para las restantes.

5.4. Los aspectos objeto de calificación son los que
a continuación se relacionan con expresión, para ca-
da uno de ellos, del coeficiente de ponderación. Los
puntos que se asignen a cada uno de dichos aspec-
tos se multiplicarán por el coeficiente correspon-
diente, resultando así la puntuación definitiva.
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Tabla de coeficientes multiplicadores

Obtenida de este modo la puntuación final, los ejem-
plares quedarán calificados según las siguientes ca-
tegorías:

Excelente (EX): 90 o más puntos.

Muy Bueno (MB): 85-89.

Bueno (B): 80-84.

Relativamente Bueno (RB): 75-79.

Suficiente (S): 65-74.

Eliminable (E): 64 o menos.

6º) Apreciación por ascendencia.

Tendrá como base el estudio de la genealogía a fin
de determinar el posible patrimonio hereditario que
los ejemplares hayan podido recibir de sus ascendientes,
siendo, por tanto, los elementos necesarios, las car-
tas genealógicas, con los resultados de la calificación
morfológica y datos de control de rendimientos.

7º) Valoración genético-funcional de sementales
ovinos.

7.1. Se desarrollará conforme al Esquema de
Valoración Genético-Funcional de sementales ovinos,
y se realizará según las normas complementarias es-
tablecidas, o que, en su caso, se determinen.

7.2. La valoración individual habrá de practicar-
se sobre grupos de animales machos de la raza, que
constituirán series de valoración, cada una de las
cuales habrá de estar integrada, al menos, por vein-
te individuos.

7.3. La participación de animales en esta valora-
ción es de carácter voluntario, siendo condición obli-
gada que los ejemplares a probar sean propuestos por
la Comisión de Admisión y Calificación del Libro
Genealógico de la Raza Ovina Canaria de Pelo y
respondan a los siguientes requisitos:

- Ser hijos de madre que por sus ascendientes, por
los controles de su rendimiento y por los resultados
de su calificación morfológica haya sido probada el
año anterior como oveja para madre de semental.



- La edad de los animales a valorar, en el momento
de su inclusión en la serie autorizada a valorar en las
propias explotaciones, o en el momento de entrada
en el Centro Oficial autorizado, será entre ocho y do-
ce meses, y la diferencia entre los componentes de
cada serie de valoración no podrá exceder de veinte
días.

- Proceder de explotación sometida a vigilancia y
control sanitario oficial.

7.4. Cada morueco se apareará con un grupo de
hembras de reproducción constituido por 30 ovejas
elegidas por el Centro Oficial autorizado con crite-
rio de homogeneidad, teniendo en cuenta edad, pe-
so y conformación morfológica, manteniéndose el pe-
ríodo de apareamiento bajo control durante cuarenta
y cinco días, una vez finalizado, se devolverá el mo-
rueco a su explotación de origen.

Las crías que se obtengan del apareamiento de ca-
da morueco sometido a valoración genético-funcio-
nal serán objeto de los siguientes controles:

a) Control de crecimiento, mediante pesada indi-
vidual de la totalidad de las crías nacidas, que se
practicará al nacimiento y a los 25, 50 y 75 días de
edad.

b) Control de consumo de pienso, que se verifi-
cará tras el destete, a los 75 días de edad de las crías.
Se practicará en régimen de grupos.

c) Control de la canal, que recaerá sobre un 25%
aproximadamente de las crías de cada morueco en va-
loración, y comprenderá las siguientes determinaciones:
Rendimiento en canal, rendimiento comercial, valor
muscular, grado de engrasamiento, línea F y valor del
hueso.

En base al control de la aptitud para la reproduc-
ción de los moruecos sujetos a cada serie de valora-
ción y del resultado de los controles de sus crías se-
rán clasificados en las tres categorías siguientes:
“Excelente”, “Favorable” y “No estimado”.

7.5. El título de “Reproductor Mejorante Probado”
se otorgará a los clasificados como excelentes y se
anotará en las cartas genealógicas la condición de fa-
vorable a los que logren dicha clasificación.

8º) Valoración por descendencia.

8.1. Estará fundamentada en el conocimiento del
potencial de producción de carne y de la expresión
del tipo-conformación de descendientes del semen-
tal a valorar, y tendrá su principal aplicación en la con-
cesión del título de “Reproductor Mejorante Probado”,
que se podrá otorgar para cada uno de los aspectos
de “aptitud carne” y de “tipo conformación” o para
ambas.

8.2. En ambos casos, la realización de la prueba
se ajustará a los preceptos establecidos del esquema
de valoración genético-funcional de sementales ovi-
nos.

8.3. El lote de descendientes necesario en la prue-
ba de la descendencia para valorar la “aptitud carne”
será como mínimo de 10 hijos machos del semental
a probar, de monta natural o inseminación artificial.

8.4. Se hará control de reproducción, compro-
bándose:

e) No retorno (NR) a los 45 días.

f) Características del parto

g) Peso al nacimiento.

h) Peso a los 270 días y opcionalmente a los 365
días.

8.5. Para ser sometido a la prueba de descenden-
cia se establece como condición previa indispensa-
ble que los ejemplares hayan sido clasificados como
“Excelentes” en la valoración individual.

8.6. Los sementales que superen las exigencias es-
tablecidas para las pruebas de la descendencia se de-
clararán, según los casos, como “Reproductor Mejorante
Probado para la aptitud cárnica” o “Reproductor
Mejorante Probado de tipo conformación”, en cada
caso.

A N E X O  I I I

REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL LIBRO GENEA-
LÓGICO DE LA RAZA COCHINO NEGRO CANARIO.

1º) Registros del Libro Genealógico.

El Libro Genealógico y de Comprobación de
Rendimientos de la Raza Cochino Negro Canario
constará de los siguientes Registros.

Registro Fundacional (RF).

Registro Auxiliar (RA).

Registro de Nacimientos (RN).

Registro Definitivo (RD).

Registro de Méritos (RM).

Para inscribir un animal en el correspondiente re-
gistro genealógico, así como para el registro de una
ganadería en el Registro de Ganaderías, el titular o
representante legal deberá solicitarlo en impreso que
a tal efecto se establezca.
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1.1. Registro Fundacional (RF).- En este Registro,
que tendrá carácter temporal, se inscribirán todos
los animales machos y hembras que reúnan las con-
diciones del prototipo racial. 

La inscripción en este registro se admitirá con ca-
rácter exclusivo, una sola vez por cada explotación
ganadera, y habrá de solicitarse dentro del plazo má-
ximo de tres años, contados a partir de entrada en vi-
gor de la presente Reglamentación.

Transcurrido dicho período, se producirá el cie-
rre del citado Registro.

1.2. Registro Auxiliar (RA).- En él se inscribirán
las hembras que, poseyendo los caracteres raciales
definidos, carecen de antecedentes genealógicos re-
gistrados y que cumplen los siguientes requisitos: 

a) Tener una edad superior a los siete meses.

b) Que presenten un grado de desarrollo acorde
con la edad.

c)  Poseer una calificación morfológica mínima
de 65 puntos.

d) No poseer defectos que dificulten la actividad
reproductora.

Los ejemplares inscritos en este RA permanece-
rán en el mismo durante toda su vida.

El Registro auxiliar entrará en funcionamiento
cuando caduque el plazo establecido para la inscrip-
ción en el Registro Fundacional.

1.3. Registro de Nacimientos (RN).- Se inscribi-
rán en este registro las crías de ambos sexos nacidas
de progenitores inscritos en los distintos registros, siem-
pre que se reúnan los siguientes requisitos:

a) Que la declaración de la cubrición o insemina-
ción artificial se haya remitido a la Oficina del Libro
Genealógico con tiempo suficiente para su posterior
inclusión.

b) Que el nacimiento haya sido comunicado a la
Oficina del Libro Genealógico en el correspondien-
te parte mensual de nacimientos.

c) Que los lechones respondan al prototipo racial
y carezcan de defectos determinantes de descalificación.

Antes del destete de los lechones, el ganadero de-
berá solicitar la inscripción en el Registro de Nacimientos
de aquellos que, a su juicio, reúnan las condiciones
necesarias.

Las crías inscritas en este registro estarán en el mis-
mo hasta su inscripción en el RD, después de haber
sido calificadas aptas por la Comisión Admisión y
Calificación del Libro Genealógico, que deberá cons-
tituirse al efecto.

1.4. Registro Definitivo (RD).- Podrán inscribir-
se en él los ejemplares machos y hembras, procedentes
del Registro de Nacimientos, cuya inscripción sea apro-
bada por la Comisión Admisión y Calificación, siem-
pre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que pertenezcan a una ganadería inscrita en el
correspondiente Registro de Ganaderías.

b) Que hayan obtenido una calificación morfoló-
gica mínima de 65 puntos las hembras y 70 puntos
los machos.

c) Que tengan un grado de desarrollo en el mo-
mento de la calificación en concordancia con la edad.

d) Que no presenten taras o defectos que les im-
pidan una normal función reproductora.

La permanencia de los ejemplares en este regis-
tro estará condicionada a los resultados que se apre-
cien en el control de su descendencia, siendo dados
de baja en caso de influencia desfavorable.

1.5. Registro de Méritos (RM).- Se inscribirán en
él los reproductores más sobresalientes de la raza, que
procedan del Registro Definitivo y destaquen por
sus características morfológicas, productivas y ge-
nealógicas siempre y cuando sea aprobada esta ins-
cripción por la Comisión Admisión y Calificación.

Deberán reunir los siguientes requisitos:

Sección hembras:

a) Haber obtenido en el momento de su inscrip-
ción en el Registro Definitivo una puntuación míni-
ma de 85 puntos (muy bueno) en su calificación mor-
fológica.

b) Haber verificado el primer parto antes de los
quince meses de edad.

c) Contar con un mínimo de veinticinco descen-
dientes inscritos en el Registro Principal.

Estas hembras obtendrán el título de “Reproductora
de Mérito”.

Sección machos: destinada a aquellos machos que
hayan sido calificados como “Excelente” en las prue-
bas de calificación morfológica.
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Estos machos obtendrán el título de “Verraco de
Mérito”.

2º) Registro de Ganaderías.

Para el registro de animales en el Libro Genealógico
es obligación previa que la ganadería a la que perte-
necen figure inscrita en el Registro Oficial de Siglas
(R.O.S.).

3º) Identificación de ejemplares.

Los animales inscritos en el Libro Genealógico de-
berán identificarse conforme a lo siguiente:

- Cumpliendo la normativa establecida al efecto
por las distintas Administraciones Públicas.

- La identificación será única durante toda la vi-
da del animal.

4º) Prototipo o “estándar racial”.

El prototipo al que deben responder los ejempla-
res de la raza “cerdo negro canario” para su inscrip-
ción en el Libro Genealógico es el que a continua-
ción se detalla:

4.1. Aspecto general.

La población de cerdo negro canario engloba a ani-
males caracterizados por su rusticidad, resistencia al
medio.

Dicha raza agrupa a animales eumétricos con per-
fil ultracóncavo y plisado. La capa negra, excep-
tuando algunos ejemplares que presentan de mane-
ra particular manchas en las partes distales de las
extremidades, frente e incluso barriga debido mayormente
a los cruces con razas porcinas foráneas en la anti-
güedad.

Es de destacar su temperamento muy tranquilo.

4.2. Caracteres regionales.

A) Cabeza: de tamaño relativamente pequeño y
corta, de perfil frontonasal ultracóncavo, siendo en
su conjunto voluminosa. Poseen numerosas y profundas
arrugas que aumentan con la edad, tanto que en los
ejemplares más puros producen oclusión de las aper-
turas palpebrales. Presenta orejas extraordinaria-
mente largas y caídas en pendiente, que sobrepasan
en varios centímetros la parte extrema del hocico. Jeta
ancha y gruesa.

B) Cuello: es proporcionado y bien implantado en
el tronco, con papada y sin mamellas.

C) Tórax: poco pronunciado, con costillares pla-
nos y gran profundidad torácica, y de aspecto fuer-
te.

D) Espaldas: alargadas, con observable muscula-
tura siendo más manifiesta en la parte anterior y li-
gera inclinación posterior.

E) Dorso y lomos: presentan una línea dorsolum-
bar rectilínea con una inclinación creciente hasta el
límite de la grupa. Son alargados y relativamente
anchos.

F) Grupa: tiende a ser derribada y pronunciada, a
lo cual se le denomina “en pupitre”. Su cola es rec-
ta, de nacimiento bajo, cayendo sin retorcerse en di-
rección perpendicular al suelo.

G) Vientre y genitales externos: vientre paralelo
a la línea dorsolumbar y ligeramente recogido, pre-
sentando normalmente seis pares de tetas, aunque pue-
den poseer más.

Testículos con posición poco manifiesta, bien con-
formados. El prepucio está desarrollado. La vulva po-
see un desarrollo normal.

H) Extremidades y marcha: los jamones se ca-
racterizan por una nalga algo escurrida, poco aparente
y piernas deprimidas, presentando en general extre-
midades finas y cortas. En estado adulto se mueven
torpe y pesadamente.

I) Color y pelo: la piel, coriácea y escamosa, es
oscura, sin manchas en la mayoría de los casos. Las
cerdas son abundantes y fuertes, largas, distribuidas
uniformemente por el cuerpo. Posee numerosas arru-
gas en la piel, especialmente apreciables en anima-
les sin cebar, que forman pliegues en las regiones de
la cara, frontonasal, pierna y brazuelo.

4.3. Defectos objetables.

De acuerdo con la descripción del prototipo racial,
se consideran como defectos objetables los siguien-
tes:

a) Defectos de aplomos no muy destacables.

b) Extremidades cortas y nalga aparente que ha-
cen al animal parecer cerca de tierra.
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c) Jeta poco desarrollada.

d) Falta de arrugas características.

e) Presentación de manchas de cierta considera-
ción en partes distales de extremidades, frente y ba-
rriga.

4.4. Defectos descalificables.

De acuerdo con la descripción del prototipo racial,
se consideran como defectos descalificables los si-
guientes:

a) Conformación general o regional defectuosa en
grado acusado, como cabeza grande y larga, perfil con-
vexo, orejas pequeñas, cortas y levantadas en punta,
perfil rectilíneo sin pliegues o arrugas, grupa hori-
zontal y muy musculosa, capa barcina (blanco con
manchas negras aisladas o de otro color diferente al
incluido en el estándar), cola o rabo retorcido.

b) Hernias.

c) Anomalías en los genitales: monorquidia, crip-
torquidia e infantilismo genital.

d) Desarrollo corporal no acorde con la edad.

e) Pigmentación total o parcial de las pezuñas.

5º) Calificación morfológica.

La calificación morfológica de los ejemplares se-
rá efectuada por técnicos validados a tal fin por la
Comisión Rectora del Libro Genealógico.

La calificación morfológica se realizará median-
te apreciación visual y por el método de los puntos,
cuyo detalle servirá para juzgar comparativamente el
valor de un ejemplar determinado.

Cada región corporal se calificará asignándole de
1 a 10 puntos, según la siguiente escala:

CLASE PUNTOS

- Excelente 10
- Muy bueno 9
- Más que bueno 8
- Bueno 6-7
- Suficiente 4-5
- Insuficiente <4

La adjudicación de menos de cuatro puntos a cual-
quiera de las regiones a valorar será causa para des-
calificar al animal, sea cual fuere la puntuación con-
seguida en las restantes.

Los caracteres a considerar son los que a conti-
nuación se relacionan, con expresión para cada uno
de ellos del coeficiente de ponderación. Los puntos
que se asignen a cada uno de dichos aspectos se mul-
tiplicarán por el coeficiente correspondiente, resul-
tando así la puntuación definitiva.
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Obtenida de este modo la puntuación final, los ejem-
plares quedarán clasificados según las siguientes de-
nominaciones:

Clasificación y puntos

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1275 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 1 de septiembre de 2001, por
la que se dispone el nombramiento como fun-
cionarios de carrera del Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores
Generales (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, de los
aspirantes seleccionados en virtud de pruebas
selectivas convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia de 28 de enero de 2000, en eje-
cución del Plan de Empleo Operativo aprobado
por Decreto 221/1998, y se les ofertan pues-
tos de trabajo vacantes para su desempeño.

Vista la documentación a que se refiere la base 12.1
de la mencionada convocatoria aportada por los as-
pirantes seleccionados.

De conformidad con lo dispuesto en la base 12.2
de las que rigen la convocatoria y con lo señalado,
asimismo, en el Decreto 143/1990, de 31 de julio,
por el que se regula la asignación de destino a los
funcionarios de la Administración de esta Comunidad
Autónoma que superen pruebas selectivas para in-
greso en Cuerpos o Escalas de la misma, esta
Dirección General, en virtud de lo expuesto y en
uso de la competencia legalmente establecida en el
artículo 32.2.l) del Decreto 116/2001, de 14 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
a los aspirantes seleccionados relacionados a con-
tinuación y asignarles número de registro de per-
sonal:

Nº: 1.
NOMBRE Y APELLIDOS: Óscar Méndez Pirez.
D.N.I. nº: 42.771.646.
Nº REGISTRO PERSONAL: 42.771.646 AA111.

Nº: 2.
NOMBRE YAPELLIDOS: Juan Nicolás Hernández Jiménez.
D.N.I. nº: 41.988.467.
Nº REGISTRO PERSONAL: 41.988.467 AA111.

Nº: 3.
NOMBRE Y APELLIDOS: Leoncio Jesús Roldán Oramas.
D.N.I. nº: 42.927.179.
Nº REGISTRO PERSONAL: 42.927.179 AA111.

Segundo.- Ofertar los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo, al objeto de que los cita-
dos funcionarios manifiesten su preferencia en re-
lación a los mismos. 

Tercero.- El orden de preferencia de los citados
puestos se manifestará, en número suficiente, me-
diante escrito presentado en esta Dirección General
en el plazo de diez días naturales contados a par-

Los animales con puntuación inferior a 60 se con-
sideran desechados.



tir del día siguiente a la publicación de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Los funcionarios de carrera que actualmente se
hallen prestando servicios en la Administración de
esta Comunidad Autónoma, que desempeñen pues-
to de trabajo mediante convocatoria pública de
concurso, podrán optar entre continuar desempe-
ñándolo o solicitar la adjudicación de cualquier
otro de los que se ofertan en el anexo que se incorpora
a la presente Resolución.

Sólo podrá ejercerse dicha opción si el puesto
de trabajo tuviere la doble adscripción en la rela-
ción de puestos de trabajo con anterioridad al día
2 de febrero de 2000.

Cuarto.- La adjudicación de los referidos pues-
tos se efectuará de acuerdo con la petición de los
interesados, según el orden obtenido en el proce-
so selectivo.

En el caso de que dichos aspirantes no manifiesten
preferencia alguna sobre los puestos de trabajo re-
lacionados en el anexo o de que el orden de pre-
ferencia manifestado resulte insuficiente, la adju-
dicación del puesto se llevará a cabo por esta
Dirección General entre aquellos que no hayan si-
do asignados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, o de la jurisdicción donde tenga
su domicilio el demandante, o bien interponer el re-
curso potestativo de reposición en los términos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.
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1276 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 1 de septiembre de 2001, por
la que se dispone el nombramiento como fun-
cionario de carrera del Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores
Financieros y Tributarios (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, del aspirante seleccionado en vir-
tud de pruebas selectivas convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia de 28
de enero de 2000, en ejecución del Plan de
Empleo Operativo aprobado por Decreto
221/1998, y se le ofertan puestos de trabajo
vacantes para su desempeño.

Vista la documentación a que se refiere la base 12.1
de la mencionada convocatoria aportada por el aspi-
rante seleccionado, de conformidad con lo dispues-
to en la base 12.2 y en uso de la competencia legal-
mente establecida en el artículo 32.2.l) del Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, esta Dirección General 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionario de carrera del
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Financieros y Tributarios (Grupo A),
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, al aspirante seleccionado relacionado a con-
tinuación y asignarle número de registro de personal:

NOMBRE Y APELLIDOS: Miguel Alcaide Díaz-Llanos.
D.N.I. nº: 43.751.235.
Nº REGISTRO PERSONAL: 43.751.235 AA112.

Segundo.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo, al objeto de que el citado as-
pirante manifieste su preferencia en relación a los mis-
mos.

Tercero.- El orden de preferencia de los citados pues-
tos se manifestará mediante escrito presentado en
esta Dirección General en el plazo de diez días na-
turales contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias.

En caso contrario se adjudicará cualquiera de los
ofertados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, o de la jurisdicción donde tenga su domici-
lio el demandante, o bien interponer el recurso potestativo
de reposición en los términos previstos en los artícu-

los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2001.- La Directora General de la Función Pública,
Cristina de León Marrero.

A N E X O

Nº R.P.T.: 100306004.
CONSEJERÍA: Economía, Hacienda y Comercio.
CENTRO DIRECTIVO: Intervención General.
DENOMINACIÓN: Técnico Equipo Auditoría.
NIVEL: 24.
CE: 55.00.
LOCALIZACIÓN: 3.43
ORDEN PREFERENCIA: - - -.

Nº R.P.T.: 100705004.
CONSEJERÍA: Economía, Hacienda y Comercio.
CENTRO DIRECTIVO: DG de Promoción Económica.
DENOMINACIÓN: Técnico.
NIVEL: 24.
CE: 50.00.
LOCALIZACIÓN: 7.60.
ORDEN PREFERENCIA: - - -.

1277 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 1 de septiembre de 2001, por la
que se dispone el nombramiento como funcio-
narios de carrera del Cuerpo de Gestión, Escala
de Gestión General (Grupo B), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, de los aspirantes seleccionados en vir-
tud de pruebas selectivas convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 9 de agosto de 2001, en ejecu-
ción del Plan de Empleo Operativo aprobado
por Decreto 221/1998, y se les ofertan pues-
tos de trabajo vacantes para su desempeño.

Vista la documentación a que se refiere la base 12.1
de la mencionada convocatoria aportada por los as-
pirantes seleccionados, de conformidad con lo dis-
puesto en la base 12.2 y en uso de la competencia le-
galmente establecida en el artículo 32.2.l) del Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, esta Dirección General 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión General (Grupo
B), de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, a los aspirantes seleccionados relacio-
nados a continuación y asignarles número de regis-
tro de personal:
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Segundo.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo, al objeto de que los citados as-
pirantes manifiesten su preferencia en relación a los
mismos.

Tercero.- El orden de preferencia de los citados pues-
tos se manifestará, en número suficiente, mediante
escrito presentado en esta Dirección General en el pla-
zo de diez días naturales contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- La adjudicación de los referidos puestos
se efectuará de acuerdo con la petición de los inte-
resados, según el orden obtenido en el proceso selectivo.

En el caso de que dichos aspirantes no manifies-
ten preferencia alguna sobre los puestos de trabajo
relacionados en el anexo o de que el orden de pre-
ferencia manifestado resulte insuficiente, la adjudi-

cación del puesto se llevará a cabo por esta Dirección
General entre aquellos que no hayan sido asignados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, o de la jurisdicción donde tenga su domi-
cilio el demandante, o bien interponer el recurso
potestativo de reposición en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2001.- La Directora General de la Función Pública,
Cristina de León Marrero.
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1278 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 1 de septiembre de 2001, por
la que se dispone el nombramiento como fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Gestión,
Escala de Gestión Financiera y Tributaria
(Grupo B), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de los aspirantes se-
leccionados en virtud de pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia de 28 de enero de 2000, en eje-
cución del Plan de Empleo Operativo aprobado
por Decreto 221/1998, y se les ofertan pues-
tos de trabajo vacantes para su desempeño.

Vista la documentación a que se refiere la base 12.1
de la mencionada convocatoria aportada por los as-

pirantes seleccionados, de conformidad con lo dis-
puesto en la base 12.2 y en uso de la competencia le-
galmente establecida en el artículo 32.2.l) del Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión Financiera y
Tributaria (Grupo B), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, a los aspirantes
seleccionados relacionados a continuación y asignarles
número de registro de personal:



Segundo.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo, al objeto de que los citados as-
pirantes manifiesten su preferencia en relación a los
mismos.

Tercero.- El orden de preferencia de los citados pues-
tos se manifestará, en número suficiente, mediante
escrito presentado en esta Dirección General en el pla-
zo de diez días naturales contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- La adjudicación de los referidos puestos
se efectuará de acuerdo con la petición de los inte-
resados, según el orden obtenido en el proceso selectivo.

En el caso de que dichos aspirantes no manifies-
ten preferencia alguna sobre los puestos de trabajo
relacionados en el anexo o de que el orden de pre-
ferencia manifestado resulte insuficiente, la adjudi-

cación del puesto se llevará a cabo por esta Dirección
General entre aquellos que no hayan sido asignados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, o de la jurisdicción donde tenga su domi-
cilio el demandante, o bien interponer el recurso
potestativo de reposición en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2001.- La Directora General de la Función Pública,
Cristina de León Marrero.
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1279 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 1 de septiembre de 2001, por
la que se dispone el nombramiento como fun-
cionarios de carrera del Cuerpo Administrativo
(Grupo C), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de los aspirantes se-
leccionados en virtud de pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 9 de
agosto de 2001, en ejecución del Plan de
Empleo Operativo aprobado por Decreto
221/1998, y se les ofertan puestos de trabajo
vacantes para su desempeño.

Vista la documentación a que se refiere la base 12.1
de la mencionada convocatoria aportada por los as-
pirantes seleccionados.

De conformidad con lo dispuesto en la base 12.2
de las que rigen la convocatoria y con lo señalado,

asimismo, en el Decreto 143/1990, de 31 de julio, por
el que se regula la asignación de destino a los fun-
cionarios de la Administración de esta Comunidad
Autónoma que superen pruebas selectivas para ingreso
en Cuerpos o Escalas de la misma, esta Dirección
General, en virtud de lo expuesto y en uso de la com-
petencia legalmente establecida en el artículo 32.2.l)
del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo Administrativo (Grupo C), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, a los aspi-
rantes seleccionados relacionados a continuación y
asignarles número de registro de personal:
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Segundo.- Ofertar los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo, al objeto de que los cita-
dos funcionarios manifiesten su preferencia en re-
lación a los mismos. 

Tercero.- El orden de preferencia de los citados
puestos se manifestará, en número suficiente, me-
diante escrito presentado en esta Dirección General
en el plazo de diez días naturales contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Los funcionarios de carrera que actualmente se
hallen prestando servicios en la Administración de
esta Comunidad Autónoma, que desempeñen pues-
to de trabajo mediante convocatoria pública de
concurso, podrán optar entre continuar desempe-
ñándolo o solicitar la adjudicación de cualquier
otro de los que se ofertan en el anexo que se incorpora
a la presente Resolución.

Sólo podrá ejercerse dicha opción si el puesto
de trabajo tuviere la doble adscripción en la rela-
ción de puestos de trabajo con anterioridad al día
2 de febrero de 2000.

Cuarto.- La adjudicación de los referidos pues-
tos se efectuará de acuerdo con la petición de los

interesados, según el orden obtenido en el proce-
so selectivo.

En el caso de que dichos aspirantes no manifiesten
preferencia alguna sobre los puestos de trabajo re-
lacionados en el anexo o de que el orden de pre-
ferencia manifestado resulte insuficiente, la adju-
dicación del puesto se llevará a cabo por esta
Dirección General entre aquellos que no hayan si-
do asignados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, o de la jurisdicción donde tenga
su domicilio el demandante, o bien interponer el re-
curso potestativo de reposición en los términos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.



13910 Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001

A N E X O



Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001 13911



13912 Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001 13913



13914 Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001



Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1280 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 1 de septiembre de 2001, por la
que se corrigen la puntuación total obtenida por
Dña. María del Pilar Cabrera San Agustín y el
orden de los aspirantes que figuran en el apar-
tado primero de la Resolución de esta Dirección
General de 13 de agosto de 2001, que hace pú-
blica la relación de los aspirantes selecciona-
dos en virtud de pruebas selectivas para el
acceso, por promoción interna, al Cuerpo
Administrativo (Grupo C), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 108,
de 17 de agosto de 2001, la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de 13 de agosto de
2001, por la que se hace pública la relación de los as-
pirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas

para el acceso, por promoción interna, al Cuerpo
Administrativo (Grupo C), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias y advertido por el
Tribunal Calificador error aritmético en la suma de las
puntuaciones otorgadas a Dña. María del Pilar Cabrera
San Agustín, procede modificar la puntuación total ob-
tenida por la misma y el orden de los aspirantes se-
leccionados que figuran en el apartado primero de la
Resolución referida.

En su virtud, esta Dirección General, a la vista de
la nueva propuesta formulada por el Tribunal Calificador,
de conformidad con la misma y según lo previsto en
la base 11 de las que rigen la convocatoria,

R E S U E L V E:

Corregir la puntuación total obtenida por Dña.
María del Pilar Cabrera San Agustín, quedando el or-
den de los aspirantes seleccionados que se relacionan
en el apartado primero de la Resolución de este Centro
Directivo de 13 de agosto de 2001, como sigue:
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Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2001.- La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1281 CORRECCIÓN de errores de la Orden de
20 de agosto de 2001, por la que se convo-
can para el ejercicio de 2001, subvenciones
destinadas a la mejora de la sanidad vege-
tal de las producciones y los medios de pro-
ducción agrícolas y se aprueban las bases
que regirán las mismas (B.O.C. nº 112, de
24.8.01).

Habiéndose detectado errores materiales de he-
cho en la Orden de 20 de agosto de 2001, publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias de 24 de agos-
to de 2001 nº 112, por la que se convocan para el
año 2001, subvenciones destinadas a la mejora de
la sanidad vegetal de las producciones y los medios
de producción agrícolas y se aprueban las bases que
regirán las mismas consistente en la omisión de los
anexos I y II.

El artº. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dispone que las Administraciones Públicas podrán
rectificar en cualquier momento de oficio los erro-
res materiales de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.

Por ello procede llevar a cabo la oportuna co-
rrección de errores en la indicada Orden mediante
la incorporación de los anexos:

Anexo I 

Solicitud

Anexo II

Listado de agentes nocivos
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EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
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8.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD

A) Documentación general:

Documento acreditativo de la personalidad del peticionario y, en su caso, de la representación con que actúa.

Estatutos y/o Escrituras de constitución, en el caso de personas jurídicas.

Tarjeta de identificación fiscal.

Documento de Alta de Terceros en el sistema informático del la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

Previsión de ingresos y gastos o Plan de financiación de la actividad.

Memoria detallada de la actividad a realizar, con indicación del presupuesto detallado de la misma, así como la apor-
tación de las facturas proforma si dispone de ellas o programa sanitario.

Escrituras de propiedad o contratos de arrendamiento liquidados de la explotación.

Estudio de impacto ecológico, conforme a lo establecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención de Impacto
Ecológico, en el caso de realización de obras.

B) Documentación específica:

Además de la contemplada en el apartado anterior, deberá adjuntarse.

Cuando la subvención se solicite para contratación de técnicos para el control y seguimiento de programas de lucha
integrada y la adquisición de medios necesarios para la ejecución de los mismos, llevados a cabo por ATRIAS:

- Relación de agricultores y superficies integrantes de las ATRIAS.

- Contrato del Técnico director del programa, así como acreditación de la titulación exigida.

C) Documentación optativa:

.............................................................................................................................................................................................
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(DETECCIÓN CONTROL Y SEGUIMIENTO)



Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001 13923



13924 Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001 13925



13926 Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001

Y cualquier otro organismo nocivo perjudicial, que pudiera introducirse en el territorio de la Comunidad Autónoma,
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden.

1282 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 20
de agosto de 2001, por la que se convocan
para el ejercicio de 2001, subvenciones des-
tinadas a la prestación de servicios a las ex-
plotaciones agrícolas y se aprueban las ba-
ses que regirán las mismas (B.O.C. nº 112,
de 24.8.01).

Habiéndose detectado errores materiales de he-
cho en la Orden de 20 de agosto de 2001, publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias de 24 de agos-
to de 2001 nº 112, por la que se convocan para el
año 2001, subvenciones destinadas a la prestación
de servicios a las explotaciones agrícolas y se aprue-
ban las bases que regirán las mismas, consistente
en la omisión del anexo I.

El artº. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dispone que las Administraciones Públicas podrán
rectificar en cualquier momento de oficio los erro-
res materiales de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.

Por ello procede llevar a cabo la oportuna co-
rrección de errores en la indicada Orden mediante
la incorporación del siguiente anexo:

Anexo I 

Solicitud
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EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
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8.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD.

A) Documentación general:

Documento acreditativo de la personalidad del peticionario y, en su caso, de la representación con que actúa.

Estatutos y/o Escrituras de constitución, en el caso de personas jurídicas.

Tarjeta de identificación fiscal.

Documento de Alta de Terceros en el sistema informático de la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

Previsión de ingresos y gastos o Plan de financiación de la actividad.

Memoria detallada de la actividad a realizar, con indicación del presupuesto detallado de la misma, así como la apor-
tación de las facturas proforma si dispone de ellas o programa sanitario.

Escrituras de propiedad o contratos de arrendamiento liquidados de la explotación, en caso de personas físicas y en-
tidades sin personalidad jurídica.

Estudio de impacto ecológico, conforme a lo establecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención de Impacto
Ecológico, en el caso de realización de obras.

B) Documentación específica:

Además de la contemplada en el apartado anterior, deberá adjuntarse.

Cuando la subvención se solicite para la mejora de la producción de material vegetal y semillas por parte de vive-
ros registrados:

- Acreditación o solicitud de inscripción en el Registro Provisional de Productores de Plantas de Vivero o en los Registros
de proveedores de los géneros o especies correspondientes, según proceda.

Cuando la subvención se solicite para la adquisición y utilización de maquinaria y otros medios de producción en
común:

- Certificado del número de socios y de los acuerdos válidamente tomados por el órgano estatutariamente competente
para la solicitud de la subvención, haciendo constar el importe de la misma, fines donde se destine y miembros de
la Junta Rectora que han de suscribir la solicitud y el compromiso correspondiente.

Cuando la subvención se solicite para procesos que supongan una innovación tecnológica; consistente en la adqui-
sición de colmenas de Bombus canariensis.

- Certificado acreditativo del número de socios o asociados integrantes, acompañada de copia del D.N.I. o N.I.F. de
los mismos, haciendo constar la superficie de las explotaciones destinadas al cultivo protegido.

- Certificado de los acuerdos válidamente tomados por el órgano competente para la solicitud de subvención.

C) Documentación optativa:

...................................................................................................................................................................................... .

EL PETICIONARIO



Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1283 Dirección General de Personal.- Resolución de
21 de agosto de 2001, por la que se conceden
licencias por estudios, sin retribución, para el
curso 2001/2002, destinadas a funcionarios de
carrera de Cuerpos docentes no universitarios,
dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

Por Resolución de 2 de mayo de 2001 (B.O.C. de
14 de mayo), de esta Dirección General, se convocan
licencias por estudios sin retribución, para el curso
2001/2002, destinadas a funcionarios de carrera de
Cuerpos docentes no universitarios, dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Estudiadas las reclamaciones y renuncias presenta-
das en tiempo y forma contra las listas provisionales
de admitidos y excluidos, publicadas por Resolución
de 3 de agosto de 2001, de esta Dirección General, en
las Direcciones Territoriales e Insulares de Educación.

Vistos los informes preceptivos emitidos por el
Servicio de Inspección Educativa, así como de la
Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa,
en cumplimiento de lo dispuesto en las bases cuarta y
novena de la convocatoria, esta Dirección General, en
virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes,

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la lista definitiva de admi-
tidos en la convocatoria de licencias por estudios, sin
retribución, para el curso 2001/2002, así como la lista
de excluidos, para los Cuerpos de Maestros, y para el
resto de Cuerpos docentes no universitarios, anexos I
y II de la presente Resolución.

Segundo.- Las licencias por estudios se conceden
por todo el curso escolar 2001/2002, según las fechas

que establezcan las correspondientes disposiciones que
regulen la organización y funcionamiento de los cen-
tros docentes dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para el
citado curso escolar.

Tercero.- Una vez publicada la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, las licencias por es-
tudios concedidas serán irrenunciables, pudiendo, no
obstante, ser revocadas según lo dispuesto en la base
sexta de la Orden de 29 de marzo de 1993 (B.O.C. nº
43, de 7.4.93), por la que se establece el régimen de
concesión de licencias por estudios para funcionarios
docentes.

Cuarto.- De conformidad con la base duodécima de
la Resolución de 2 de mayo de 2001, al finalizar el pe-
ríodo de licencia por estudios, y en el plazo de un mes,
los beneficiarios presentarán en el Servicio de Inspección
Educativa correspondiente, una Memoria del trabajo
desarrollado o certificación académica de los estudios
realizados. La no presentación, sin causa justificada,
de dicha documentación podrá dar lugar, en su caso, a
la exigencia de las responsabilidades procedentes.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes re-
curso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.
Dichos plazos comenzarán a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de presen-
tarse recurso de reposición no se podrá interponer el
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agosto de
2001.- El Director General de Personal, Alberto Génova
Galván.
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CUERPO DE MAESTROS

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS EN LA CONVOCATORIA
DE LICENCIAS POR ESTUDIOS SIN RETRIBUCIÓN PARA EL CURSO 2001/02
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LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA
DE LICENCIAS POR ESTUDIOS SIN RETRIBUCIÓN PARA EL CURSO 2001/02

A N E X O  I I

CUERPOS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS EXCEPTO EL CUERPO DE MAESTROS

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS EN LA CONVOCATORIA
DE LICENCIAS POR ESTUDIO, SIN RETRIBUCIÓN, PARA EL CURSO 2001/2002
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LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA
DE LICENCIAS POR ESTUDIO, SIN RETRIBUCIÓN, PARA EL CURSO 2001/2002

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1284 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 9 de julio de 2001, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de junio de 2001, que aprue-
ba definitivamente la modificación puntual
del Plan General de Ordenación Urbana en
el ámbito S.U.P. RT-1º, promovida por la
Corporación Municipal, en el término muni-
cipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 6 de junio de 2001, por el que se aprueba defi-
nitivamente la modificación puntual del Plan General
de Ordenación Urbana en el ámbito S.U.P. RT-1º, pro-
movida por la Corporación Municipal, en el térmi-
no municipal de Puerto del Rosario, cuyo texto figura
como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2001.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 6
de junio de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Resultando que, con fecha 6 de marzo de 2001,
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias acordó la suspensión del pre-
sente expediente con el objeto de subsanar reparos
y aportar documentación a fin de completar el expediente.

Considerando que se ha aportado el expediente y
documentación técnica que fue objeto de información

inicial, así como que se han emitido informes favo-
rables de la Dirección General de Costas en relación
con la Ley de Costas 22/1988, y del Excmo. Cabildo
Insular de Fuerteventura en relación con dos hornos
de cal y una vivienda catalogada.

Considerando que han sido subsanadas las de-
ficiencias observadas en el acuerdo anterior de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, tanto formales como docu-
mentales.

Primero.- Aprobar definitivamente la modificación
puntual del Plan General de Ordenación Urbana en
el ámbito S.U.P. RT-1º, del término municipal de
Puerto del Rosario, de acuerdo con el artículo 43.a)
del Decreto Legislativo 1/2000, Texto Refundido de
la Ley de Ordenación de Territorio de Canarias y Espacios
Naturales de Canarias, estableciéndose como condi-
ciones para la ordenación pormenorizada del sector
las señaladas por la Consejería de Obras Públicas en
sus informes de 4 de noviembre de 2000 y 5 de mar-
zo de 2001, así como las indicadas por el Cabildo Insular
de Fuerteventura en materia de Patrimonio Histórico
y del Consejo Insular de Aguas en relación con el do-
minio público del Barranco de Negrito.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Puerto del Rosario
y al Cabildo Insular de Fuerteventura, y será publi-
cado en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una Administración
Pública, en cuyo caso será de aplicación lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, ante la Sala de lo



Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.-
El Secretario de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Valeriano
Díaz Castro.

1285 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 3 de agosto de 2001, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 7 de mayo de 2001, que aprue-
ba definitivamente la modificación puntual nº
1 de las Normas Subsidiarias referentes a or-
denación del Suelo Urbano, promovida por la
Corporación Municipal, en el término muni-
cipal de Valleseco (Gran Canaria).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 7 de mayo de 2001, por el que se aprueba defi-
nitivamente la modificación puntual nº 1 de las
Normas Subsidiarias referentes a ordenación del
Suelo Urbano, promovida por la Corporación Munici-
pal, término municipal de Valleseco, cuyo texto fi-
gura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2001.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 7
de mayo de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Resultando que la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión
celebrada el día 4 de mayo de 2000, adoptó, entre otros,
el acuerdo de suspender la aprobación definitiva de
esta modificación puntual en tanto se subsanase una
serie de deficiencias consignadas en el propio acuer-
do, y que con nº 54.331 de registro de entrada, de fe-
cha 19 de marzo de 2001, Gesplan, S.A. remite nue-
va documentación al objeto de subsanar las deficiencias

detectadas por la citada Comisión. Este documento
lo realiza la empresa Gesplan, S.A., por acuerdo del
Iltre. Ayuntamiento de Valleseco.

Considerado que, de acuerdo con el informe téc-
nico, se ha procedido a corregir y subsanar las de-
ficiencias detectadas, salvo que:

- Deben incluirse en las ordenanzas aquellas de-
terminaciones de carácter normativo que incluye el
Contenido ambiental.

- Eliminar del documento la remisión a Estudios
de Detalle para ordenar el espacio libre privado en
el interior de las manzanas comprendidas entre las
calles Párroco José Hernández, Alcalde Vicente
Arencibia, Benito Navarro y Cura Caballero.

Primero.- Aprobar definitivamente, de acuerdo
con el artículo 43.2.b) del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, la modificación puntual nº 1
de las Normas Subsidiarias referentes a ordenación
del Suelo Urbano, en el término municipal de Valleseco,
a reserva de subsanar las deficiencias observadas en
el considerando anterior, supeditando su publicación
al cumplimiento de esta obligación por el Ayuntamiento.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Valleseco y al
Cabildo Insular de Gran Canaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, caber interponer potestativamente recurso
de reposición ante este mismo órgano en el plazo de
un mes, desde la fecha en que se practique su noti-
ficación, salvo que se trate de una Administración Pública,
en cuyo caso será de aplicación lo establecido en el
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998 ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 234 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a.,
Armando Villavicencio Delgado.

1286 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 9 de agosto de 2001, por la que
se aprueba inicialmente el Plan Especial del
Paisaje Protegido de Tenegüime, en los términos
municipales de Teguise y Haría (Lanzarote).

Resultando.- El Paisaje Protegido de Tenegüime
viene recogido en el epígrafe L-9 del anexo reclasi-
ficatorio de los espacios naturales de Canarias del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias. Comprende 421,1 hectáreas en los muni-
cipios de Teguise y Haría, y su finalidad de protec-
ción es el paisaje del barranco. 

Resultando.- Mediante Resolución de la Dirección
General de Ordenación del Territorio nº 906, de 25
octubre de 2000, se resolvió iniciar el procedimien-
to de aprobación del Plan Especial del Paisaje Protegido
de Tenegüime y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, en uno de los diarios de mayor
difusión de la provincia, así como su sometimiento
a información pública.

Resultando.- Que mediante anuncio de la Dirección
General de Ordenación del Territorio de 28 de noviembre
de 2000, se publicó en el Boletín Oficial de Canarias
nº 7, de 15 de enero de 2001 la citada Resolución.

Resultando.- Que dicho documento fue sometido
al trámite de cooperación interadministrativa establecido
en los artículos 10 y 11 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, ha-
biéndose sometido a consulta de los siguientes or-
ganismos públicos:

- Ayuntamiento de Haría, recibido el 2 de enero
de 2001.

- Ayuntamiento de Teguise con entrada el 15 de
diciembre de 2000.

- Dirección General de Estructuras Agrarias,
Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con entrada el 13 de diciembre de 2000.

- Cabildo Insular de Lanzarote, Área de Medio
Ambiente, con entrada el 25 de diciembre de 2000.

- Dirección General de Política Ambiental, reci-
bido el 12 de diciembre de 2000.

- Patronato Insular de Espacios Naturales Protegidos
de Lanzarote.

Resultando.- Que como resultado de dicho trámite
se recibieron las siguientes sugerencias:

- Cabildo Insular de Lanzarote, presentó suge-
rencias con fecha 2 de marzo de 2001.

- Por el Servicio de Biodiversidad se emitió informe
con fecha 23 de febrero de 2001.

Resultando.- Que por la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en se-
sión celebrada el 6 de junio de 2001, acordó:

Primero.- Informar favorablemente el avance del
Plan Especial del Paisaje Protegido de Tenegüime,
en los términos municipales de Haría y Teguise, a los
efectos del artículo 3 del Decreto 35/1995, sobre
contenido ambiental de los instrumentos de planea-
miento, debiendo unificar el régimen de usos de la
zonificación del espacio, de acuerdo con el artículo
22 del Decreto Legislativo 1/2000, Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, y el régimen de
usos de las categorías de suelo rústico.

Considerando.- Que de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 7, apartados 6 y 15 del Decreto
89/2000, de 22 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente, publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 76, de 21 de junio de 2000,
corresponde a la Dirección General de Ordenación
del Territorio, incoar los expedientes en materia de
Ordenación de Espacios Naturales.

Considerando.- Que el artº. 24 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias,
establece que la tramitación del procedimiento, in-
cluidos el sometimiento a información pública en la
forma que se determine reglamentariamente y las
aprobaciones previas a la definitiva, corresponderá
a la administración que haya formulado el plan de que
se trate.

Considerando.- Que de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 3 del Decreto 35/1995, de 24
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Contenido Ambiental de los instrumentos de
planeamiento, están obligados a formular Avance de
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Planeamiento la totalidad de los instrumentos de pla-
nificación territorial y de planeamiento general y sus
revisiones.

Vistos el Decreto 89/2000, de 22 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente, artículos
14 y 24 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, Decreto 35/1995, so-
bre contenido ambiental de los instrumentos de pla-
neamiento y demás normas de general y pertinente
aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar inicialmente el Plan Especial
de Protección Paisajística de Tenegüime, términos mu-
nicipales de Teguise y Haría (Lanzarote), en los tér-
minos establecidos en el acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias en sesión de 6 de junio de 2001, debiéndo-
se corregir con carácter previo a la información pú-
blica las deficiencias observadas por la Comisión.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias y en uno de
los diarios de mayor difusión.

Tercero.- Someter el expediente a información
pública durante el plazo de 30 días hábiles a partir
del siguiente al de su publicación, estando el expe-
diente de manifiesto en las oficinas de esta Dirección
General, sita en la calle Agustín Millares Carló, 18,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, Las Palmas
de Gran Canaria, o bien en las dependencias del
CEPLAM, sito la Carretera del Centro, km 7 (Tafira),
de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes.

Cuarto.- Notificar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el expediente la presente Resolución, así
como la contestación a las alegaciones o sugerencias
presentadas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de agosto de 2001.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

Consejería de Turismo 
y Transportes

1287 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Resolución de 13 de agos-
to de 2001, por la que se corrigen errores en
la Resolución de 8 de junio de 2001, que pro-
cede a la habilitación como Guías de Turismo
Canario e Insular, y a la ampliación de la ha-
bilitación a los aspirantes que han superado
las pruebas convocadas por Resolución de 26
de septiembre de 2000 (B.O.C. nº 89, de
20.7.01).

Por Resolución de esta Dirección General de 26
de septiembre de 2000 (B.O.C. de 13 de noviembre
de 2000) se vino a convocar pruebas para habilita-
ción de Guías de Turismo Canario e Insular de con-
formidad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto
59/1997 y en el artículo 2 de la Orden de 8 de junio
de 1998 (B.O.C. de 29 de julio de 1998), por la que
se regulan las pruebas para la habilitación de Guías
de Turismo. 

Por Resolución de este Centro Directivo de 8 de
junio de 2001 (B.O.C. de 20 de julio de 2001), se pro-
cedió a la habilitación como Guías de Turismo Canario
e Insular, y a la ampliación de la habilitación, a los
aspirantes que han superado las pruebas convocadas
por Resolución de 26 de septiembre de 2000. 

Advertida la existencia de errores materiales con-
sistentes en la errónea consignación de los idiomas
superados por un par de aspirantes y de conformidad
con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, 

R E S U E L V O:

Corregir los errores advertidos en la Resolución
de 8 de junio de 2001 (B.O.C. de 20 de julio de
2001), por la que se procede a la habilitación como
Guías de Turismo Canario e Insular, y a la amplia-
ción de la habilitación a los aspirantes que han su-
perado las pruebas convocadas por Resolución de 26
de septiembre de 2000, y proceder a su subsanación
de conformidad con lo previsto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el sentido
siguiente: 

Primero.- En el apartado primero. II.- Categoría
Guías de Turismo Insular (GTI). Isla de Lanzarote.

Donde dice: 

Rodríguez Abril, Cristina Ángela, 43.419.389-N,
Francés, Inglés, GTI/0150.
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Debe decir: 

Rodríguez Abril, Cristina Ángela, 43.419.389-N,
Inglés, GTI/0150.

Segundo.- En el apartado segundo. II.- Modalidad
ampliación Idiomas.

Donde dice: 

Sánchez Amador, Juan, 42.682.086-C, Alemán,
Francés, Italiano, Sueco.

Debe decir: 

Sánchez Amador, Juan, 42.682.086-C, Alemán,
Francés, Inglés, Italiano y Sueco.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2001.- El Director General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística, José Manuel Onieva Martell.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1288 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Resolución de 31 de agosto de 2001,
del Presidente, por la que se convoca la par-
ticipación de Entidades y Centros Colabo-
radores de dicho Instituto en la Segunda Pro-
gramación Extraordinaria de cursos del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional
correspondiente al año 2001 relativa a Segundo
Idioma: Promoción del aprendizaje de len-
guas.

La presente convocatoria responde al compro-
miso del Gobierno de Canarias en la promoción del
aprendizaje de lenguas, en línea con los ejes fun-
damentales que comprometen al Consejo de Europa
y la Unión Europea en la organización del Año
Europeo de las Lenguas 2001.

Dichos ejes se sustentan en dos principios fun-
damentales: el primero, la diversidad lingüística, que
como punto fuerte de Europa, ha sido y seguirá
siendo un elemento clave de su patrimonio; y el se-
gundo, la oportunidad, que cada habitante de Europa
ha de tener durante toda su vida, de aprender idio-
mas con el consiguiente beneficio económico y
cultural que puede generar.

En este sentido, tres son las líneas maestras que
inspiran el presente programa:

1) La promoción del aprendizaje a lo largo de to-
da la vida. 

2) El desarrollo de una Europa del conocimien-
to.

3) La igualdad de oportunidades en el contexto
europeo.

Y ello a fin de propiciar la consecución de los
siguientes objetivos:

- Mejorar las aptitudes y competencias profesionales.

- Contribuir al desarrollo y realización personal
que facilite la obtención de un empleo y la progre-
sión en el mismo.

- Auspiciar la cooperación y la movilidad trans-
nacional en el ámbito de la educación y la forma-
ción, potenciando la dimensión europea en dicho
proceso.

- Favorecer la integración social a través de la
participación en redes transnacionales.

- Fomentar la comprensión entre las distintas
culturas que contribuya a fomentar la tolerancia
entre las personas.

- Promover la igualdad de oportunidades en el
acceso al conocimiento y el empleo.

En definitiva, apertura a otras culturas y otros ho-
rizontes, al tiempo que supone una preparación pa-
ra el ejercicio de una ciudadanía europea más ac-
tiva que permita romper barreras y mejorar la calidad
de vida. 

Por otra parte, el Real Decreto 447/1994, de 11
de marzo (B.O.E. nº 88, de 13.4.94), dispone el tras-
paso a la Comunidad Autónoma de Canarias de
funciones en materia de gestión de formación pro-
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fesional ocupacional, que venía realizando el Instituto
Nacional de Empleo y, en consecuencia, la Comunidad
Autónoma de Canarias asume, dentro de su ámbi-
to territorial, las funciones y servicios correspon-
dientes a la gestión de la formación profesional
ocupacional y, en particular, la ejecución del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional, re-
gulado por el Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, o norma que lo sustituya. 

El artículo 3, punto 4, del Real Decreto 631/1993,
de 3 de mayo (B.O.E. nº 106, de 4.5.93), por el que
se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional, establece los requisitos de la convocatoria
a las entidades y centros colaboradores para parti-
cipar en la correspondiente programación anual de
cursos. Asimismo el artículo del mismo Real Decreto
establece que la programación anual de cursos po-
drá ser complementada con programaciones extraor-
dinarias cuando la evolución del mercado de trabajo
así lo requiere. 

El Decreto 150/2001, de 23 de julio, adapta los
procedimientos de concesión de subvenciones por
el Instituto Canario de Formación y Empleo para
el desarrollo del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional.

De acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en
el artículo 7.1 de la Orden del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social de 13 de abril de 1994 (B.O.E.
nº 101, de 28.4.94), modificada posteriormente por
las Órdenes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 20 de septiembre de 1995 (B.O.E. nº 246,
de 14.10.95) y de 14 de octubre de 1998 (B.O.E.
nº 256, de 26.10.98), por las que se dictan normas
de desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de
mayo, la presente convocatoria se dirige, según lo
dispuesto en el artículo 8.2 y artículo 6, respecti-
vamente, del Real Decreto y Órdenes anteriormente
citadas, a los centros, instituciones, organizaciones
y empresas que soliciten impartir cursos de forma-
ción profesional ocupacional como Centros
Colaboradores del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM), dirigidos a trabajadores de-
sempleados, y ello sin perjuicio de lo establecido
en la Disposición Adicional Primera del ya citado
Real Decreto. 

Visto lo anterior y con el fin de establecer el pro-
cedimiento y plazos de la programación formativa, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar a las Entidades y Centros
Colaboradores del ICFEM, a fin de que presenten
las solicitudes de inclusión de sus cursos en la
Programación Extraordinaria correspondiente al
año 2001, Segundo Idioma: Promoción del apren-
dizaje de lenguas.

Segundo.- Las solicitudes se formalizarán en los
modelos que figuran como anexo y se presentarán
por triplicado ejemplar en los registros del Instituto.
La presentación también podrá realizarse en los re-
gistros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1994, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Tercero.- El plazo para la presentación de soli-
citudes de programación será de diez días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Cuarto.- Las solicitudes habrán de realizarse ex-
clusivamente para la ejecución de especialidad for-
mativa relativas a los idiomas.

Quinto.- Los programas de las distintas espe-
cialidades relacionadas con los idiomas habrán de
ajustarse a lo establecido en el fichero de especia-
lidades del Inem.

Sexto.- En la selección de las acciones de for-
mación profesional ocupacional a desarrollar, se
tendrán en cuenta los indicadores del mercado la-
boral canario y las características de los Centros
Colaboradores: instalaciones y equipamiento.

Séptimo.- El Consejo de Administración del
ICFEM, a propuesta del Presidente del mismo,
aprobará la programación de cursos, dentro del
marco de las disponibilidades presupuestarias, de-
finidas en la siguiente aplicación presupuestaria
del estado de gastos del Presupuesto del ICFEM pa-
ra el año 2001: 
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Aplicación Presupuestaria: 23.01.322H.470.21
Proyecto 23414302. 

Importe: 300.000.000 de pesetas, 1.803.036,31
euros. 

Estos créditos podrán quedar en todo o en par-
te sin ser asignados, en caso de que los cursos so-
licitados no reúnan las exigencias explicitadas en
el punto quinto anterior. 

El volumen total de las subvenciones a conce-
der dentro del ejercicio de 2001 no superará el im-
porte citado o el que resulte de su actualización, en
el caso de que se aprueben modificaciones presu-
puestarias de conformidad con la legislación vi-
gente.

Octavo.- El Director del ICFEM, una vez apro-
bada la programación por el Consejo de Administración
y previa fiscalización y aprobación del gasto co-
rrespondiente, dictará resolución al interesado, so-
bre la inclusión de su solicitud en la programación
y la subvención que la misma conlleva y a la que
tiene derecho, siempre que cumpla los requisitos y
obligaciones normativamente establecidos y con-
tra la que cabe interponer recurso de alzada ante el
Presidente del ICFEM.

La aprobación de la programación no implica la
concesión automática de la subvención correspon-
diente, tal y como dispone el artº. 7.2 de la Orden
de 13 de abril de l994, según la redacción dada al
mismo por la Orden de 20 de septiembre de 1995. 

La no resolución expresa de inclusión en la pro-
gramación implicará su denegación. No obstante lo
anterior, las solicitudes no aprobadas ni denegadas
expresamente podrán quedar en reserva durante el
año natural para sucesivas programaciones com-
plementarias, de acuerdo con el artículo 6.4 de la
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 13 de abril de 1994.

Noveno.- Podrán solicitar su inclusión en las
programaciones las Entidades y Centros Colaboradores
autorizados en relación a la especialidad a que se

refiere la presente convocatoria de programación,
de conformidad con el artículo 6.2 de la Orden de
13 de abril de l994. 

Décimo.- Las entidades beneficiarias, que no
sean Entidades Locales, Entidades de Derecho
Público vinculadas o dependientes de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
las Empresas Públicas de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y las Cor-
poraciones de Derecho Público, estarán obligadas
a realizar a su cargo una auditoría limitada al em-
pleo en las acciones formativas subvencionadas de
los fondos recibidos. 

Undécimo.- La presentación de solicitudes por
Entidades y Centros Colaboradores implica la acep-
tación por éstas de toda y cada una de las obliga-
ciones que se determinan en la presente convoca-
toria y especialmente las especificadas en su apartado
número cinco. 

Duodécimo.- La justificación de gastos y con-
secuente solicitud de liquidación final de la subvención,
deberá hacerse antes del 30 de noviembre del año
en curso. 

Decimotercero.- El ICFEM podrá adelantar en
concepto de anticipo, después de dictada la Resolución
de concesión y antes de la finalización de los cur-
sos, hasta el 75% de la subvención total. Con ca-
rácter previo al recibo de estos adelantos a cuenta,
la entidad deberá prestar avales o garantías, de cual-
quiera de las clases admitidas de derecho, salvo
que en aplicación de la legislación vigente se le exo-
nere de tales obligaciones. 

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Resolución entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de agosto de
2001.

EL PRESIDENTE,
EL CONSEJERO DE EMPLEO 

Y ASUNTOS SOCIALES, 
Marcial Morales Martín.
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A N E X O 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES Y CENTROS COLABORADORES DEL ICFEM EN LA PROGRA-
MACIÓN EXTRAORDINARIA DE CURSOS FIP CORRESPONDIENTE ALAÑO 2001 RELATIVAA SEGUNDO IDIOMA: PRO-
MOCIÓN DEL APRENDIZAJE DE LENGUAS.

D./Dña. ........................................................................................................................., con N.I.F. ................................,
actuando en representación de la entidad ...................................................................................................................................,
con C.I.F. ........................................, en calidad de representante/es, domicilio ........................................................................................,
localidad ....................................................., código postal ................................., teléfono ...........................................................,
fax ....................................................................., correo electrónico ................................................................................... . 

EXPONE: 

Que considerando reunir los requisitos exigidos en la Resolución de ........................................................, del Presidente
del Instituto Canario de Formación y Empleo (B.O.C. nº ........), por la que se convoca la participación de Entidades y
Centros Colaboradores de dicho Instituto en la PROGRAMACIÓN EXTRAORDINARIADE CURSOS FIP CORRESPONDIENTE
AL AÑO 2001 RELATIVA A Segundo Idioma: Promoción del aprendizaje de lenguas.

SOLICITA: 

Se incluyan en la programación los cursos de formación profesional ocupacional que se detallan en la memoria ad-
junta, mediante la siguiente vía. 

- Aprendizaje de lenguas

* los datos relacionados concuerdan fielmente con los que figuran en la aplicación de la CCF. 

En ............................................................, a ........ de ...........................................de 2001. 

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO CANARIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO. 

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

3247 Secretaría General.- Anuncio de 9 de julio de
2001, por el que se hace pública la adjudica-
ción del contrato de un servicio regional de no-
ticias.

La Viceconsejería de la Presidencia ha adjudica-
do por el sistema de concurso, procedimiento nego-
ciado, el contrato para un “servicio regional de no-
ticias”, a la empresa Ideapress, S.A.,  por un importe
de veintiún millones (21.000.000) de pesetas (126.212,54
euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2001.-
La Secretaria General, Berta Pérez Hernández.

3248 Secretaría General.- Anuncio de 9 de julio de
2001, por el que se hace pública la adjudica-
ción del contrato para la realización de estu-
dios de la opinión pública canaria sobre di-
versos temas de carácter social y político
mediante encuestas continuadas. 

La Viceconsejería de la Presidencia ha adjudica-
do por el sistema de concurso, procedimiento abier-
to, el contrato para la “realización de estudios de la
opinión pública canaria sobre diversos temas de ca-
rácter social y político mediante encuestas conti-
nuadas”, a la empresa Técnicos en Socioanálisis, por
un importe de diecinueve millones ochocientas mil
(19.800.000) pesetas (119.000,40 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2001.-
La Secretaria General, Berta Pérez Hernández.



3249 Secretaría General.- Anuncio de 23 de julio
de 2001, por el que se hace pública la adju-
dicación del contrato para la elaboración
de la definición creativa y producción de la
campaña institucional del Día de Canarias
2001.

La Viceconsejería de la Presidencia ha adjudi-
cado por el sistema de concurso, procedimiento
abierto, el contrato para la “elaboración de la defi-
nición creativa y producción de la campaña insti-
tucional del Día de Canarias 2001”, a la empresa
Idea de Turismo y Comunicación (IDEATUR), por un
importe de diecinueve millones setecientas noven-
ta y dos mil quinientas (19.792.500) pesetas
(118.955,32 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de 2001.-
La Secretaria General, Berta Pérez Hernández.

3250 Secretaría General.- Anuncio de 23 de julio
de 2001, por el que se hace pública la adju-
dicación del contrato para la difusión de la
campaña institucional del Día de Canarias
2001.

La Viceconsejería de la Presidencia ha adjudi-
cado por el sistema de concurso, procedimiento
abierto, el contrato para la “difusión de la campa-
ña institucional del Día de Canarias 2001”, a la
empresa Publicidad Atlantis, S.A., por un importe
de veinticuatro millones novecientas noventa y nue-
ve mil setecientas sesenta y una (24.999.761) pe-
setas (150.251,59 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de 2001.-
La Secretaria General, Berta Pérez Hernández.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3251 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 30 de julio de 2001, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para

la adjudicación del contrato objeto de la ad-
quisición de un difractómetro de Monocristal
con CCD, baja temperatura y sistema de re-
frigeración de agua, con destino al Servicio
General de Difracción de Rayos X, dependiente
del Vicerrectorado de Investigación y Relaciones
Internacionales.- Expte. nº 082-012.I/01.

La Universidad de La Laguna ha resuelto con-
vocar concurso, procedimiento abierto, para la ad-
judicación del contrato de un difractómetro de
Monocristal con CCD, baja temperatura y sistema
de refrigeración de agua, con destino al Servicio
General de Difracción de Rayos X, dependiente
del Vicerrectorado de Investigación y Relaciones
Internacionales.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 082-
012.I/01).

Lugar de entrega: Servicio General de Difracción
de Rayos X, dependiente del Vicerrectorado de
Investigación y Relaciones Internacionales.

Plazo de entrega: 2 meses, a contar desde el día
siguiente al de la firma del contrato, y en todo ca-
so, antes del 31 de diciembre de 2001.

Presupuesto base de licitación: 42.000.000 de pe-
setas (252.425,08 euros).

Garantía provisional: 840.000 pesetas (5.048,50
euros).

Obtención de documentación e información: el
Pliego de Bases de Contratación se encuentra a dis-
posición de los interesados en el Servicio de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de La
Laguna, Pabellón de Gobierno, Molinos de Agua,
s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, Islas Canarias,
España, teléfono (922) 319499, fax (922) 319557,
de lunes a viernes de nueve a catorce horas, previo
pago de 1.000 pesetas, que se han de ingresar en la
cuenta corriente nº 2065 0067 65 1114000165 de
CajaCanarias, a favor de la Universidad de La
Laguna, Avenida de la Trinidad, La Laguna, Tenerife,
o en la Caja de la Universidad, en calle Molinos de
Agua, s/n, La Laguna, Tenerife.

El plazo de presentación de proposiciones: finaliza
a los 15 días naturales, contados a partir de la últi-
ma publicación del anuncio en cualquiera de los Diarios
Oficiales.

Documentación a presentar por los licitadores:
la requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la presente contratación.
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Lugar de presentación de proposiciones: en el
Registro General de la Universidad, en la dirección
anteriormente indicada, hasta las trece horas del úl-
timo día del plazo.

Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses a contar desde
la apertura de las proposiciones.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: se procederá de conformi-
dad con las cláusulas 14 y 15 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del ad-
judicatario.

Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de
las Comunidades Europeas: 30 de julio de 2001.

La Laguna, a 30 de julio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

3252 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 9 de agosto de 2001, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, decla-
rado de urgencia, para la contratación de la
fabricación, suministro e instalación de mo-
biliario, confección, suministro e instalación
de elementos para baños y el suministro y co-
locación de colchones, complementos y lencería
diversa de cama con destino al Colegio Mayor
San Fernando.- Expte. nº 072-09/01-C.

La Universidad de La Laguna ha resuelto con-
vocar concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la fabricación, suministro e instala-
ción de mobiliario, confección, suministro e instalación
de elementos para baños y el suministro y coloca-
ción de colchones, complementos y lencería di-
versa de cama con destino al Colegio Mayor San
Fernando (expediente 072-09/01-C).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio.

Lugar de entrega: Colegio Mayor San Fernando
de la Universidad de La Laguna.

Presupuesto base de licitación: 15.189.463 pe-
setas (91.290,51 euros).

Garantía provisional: no se exige.

Plazo de entrega: el plazo de ejecución del con-
trato será el mes de septiembre de 2001. De pro-

ducirse la adjudicación iniciado el período citado,
el adjudicatario dispondrá de 15 días para la fabri-
cación, entrega e instalación del material adjudicado.
A partir de la notificación de adjudicación y previa
constitución de la garantía definitiva.

Obtención de documentación e información: el
Pliego de Bases de Contratación se encuentra a dis-
posición de los interesados en el Servicio de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de La
Laguna, Pabellón de Gobierno, calle Molinos de Agua,
s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922)
319500, fax (922) 319557, de lunes a viernes de nue-
ve a catorce horas, previo pago de 1.000 pesetas,
que se han de ingresar en la cuenta corriente nº 2065
0067 65 1114000165 de CajaCanarias, a favor de
la Universidad de La Laguna, Avenida de la Trinidad,
La Laguna-Tenerife, o en el Negociado de Caja de
la Universidad de La Laguna, ubicado en el Servicio
de Contabilidad.

Plazo de presentación de proposiciones: ocho
(8) días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias (B.O.C.).

Documentación a presentar por los licitadores:
la requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la presente contratación.

Lugar de presentación de proposiciones: en el
Registro General de la Universidad, en la dirección
anteriormente indicada, o bien mediante envío por
correo, en cuyo caso, el interesado deberá acredi-
tar, con el resguardo correspondiente, la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y co-
municar en el mismo, el día al órgano de contrata-
ción, por fax o telegrama, la remisión de la propo-
sición. En ambos casos hasta las 13 horas del último
día del plazo.

Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres (3) meses, a contar des-
de la apertura de las proposiciones.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: se procederá según las cláu-
sulas 15 y 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del ad-
judicatario.

La Laguna, a 9 de agosto de 2001.- El Rector,
p.d., el Vicerrector de Extensión Universitaria
(Resolución del Rector de 1.8.01), Antonio Álva-
rez Alonso.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

3253 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 9 de julio de 2001, por el que se
somete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Centro de
Transformación Barranco El Infierno, San
Ignacio, término municipal de Tegueste
(Tenerife).- Expte. nº SE-2001/112.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente insta-
lación: Centro de Transformación Barranco El
Infierno, San Ignacio, término municipal de Tegueste.

Peticionario: Cía. Unión Eléctrica de Canarias,
S.A. (Unelco).

Expediente nº: SE-2001/112.

Características principales:

- Línea media tensión 20 kV subterránea entre
el apoyo AP400077 y el nuevo Centro de
Transformación; 643 m longitud; conductor 3 (1 *
150) mm2 Al 12/20 kV.

- Centro de Transformación prefabricado de 160
kVAS; relación de transformación 20.000/400 V.

Presupuesto: 14.255.817 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Consejería,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y for-
mularse, por duplicado, las reclamaciones que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2001.- El
Director General de Industria y Energía, p.d., el Director
Territorial de Industria y Energía (Resolución nº DG-
482, de 28.5.01), Fernando Solís Reyes.

3254 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 9 de julio de 2001, por el que se
somete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Paso a sub-
terráneo línea media tensión Jardín del Sol,
término municipal de Tacoronte (Tenerife).-
Expte. nº SE-2001/119.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente insta-
lación: Paso a subterráneo línea media tensión
Jardín del Sol, término municipal de Tacoronte.

Peticionario: Cía. Unión Eléctrica de Canarias,
S.A. (Unelco).

Expediente nº: SE-2001/119.

Características principales:

- Paso a subterráneo línea media tensión aérea
20 kV: simple circuito entre el apoyo AP404478 de
la derivación al Centro de Transformación del Pozo
Martiño y el Centro de Transformación Jardín del
Sol nº 1 (C400847); desmontaje de 564 m de línea
y desmontaje de 3 apoyos metálicos.

- Línea media tensión 20 kV subterránea entre
el apoyo AP404478 y el Centro de Transformación
Jardín del Sol nº 1 (C400847); conductor 3 (1 * 150)
mm2 Al 12/20 kV, 700 m de longitud; discurrien-
do por calle de los Guanches, Camino El Calvario
y Camino el Rey en el sector El Calvario.

Presupuesto: 11.201.308 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Consejería,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y for-
mularse, por duplicado, las reclamaciones que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2001.- El
Director General de Industria y Energía, p.d., el Director
Territorial de Industria y Energía (Resolución nº DG-
482, de 28.5.01), Fernando Solís Reyes.
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3255 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 17 de julio de 2001, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada
Cable subterráneo de media tensión y Centro
de Transformación para obras de construc-
ción del Centro Comercial La Salle de
Carrefour.- Expte. nº SE-2001/129.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente insta-
lación: Cable subterráneo de media tensión y Centro
de Transformación para obras de construcción del
Centro Comercial La Salle de Carrefour. 

Peticionario: Nexo Entrecanales y Cubiertas. 

Expediente nº: SE-2001/129. 

Características principales: 

- Extensión de red: punto de conexión: cable
Cepsa-Disa nº 10 (C403410)-Cepsa-Disa nº 17
(C403412). Tensión de suministro: 20 kV. Longitud
total: 2 x 230 metros. 

- Centro de Transformación: potencia total: 630
KVA. Relación transformación tensiones: 20.000/380-
220 V, ubicado en calle 70 del término municipal
de Santa Cruz de Tenerife. 

- Presupuesto: 7.028.216 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Consejería,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y for-
mularse, por duplicado, las reclamaciones que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir de la publicación de este anuncio. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución nº DG-640, de 12.7.01), Emilio Fresco
Rodríguez.

3256 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas. Servicio de Instalaciones
Energéticas.- Anuncio de 30 de julio de 2001,
por el que se somete a información pública
el expediente relativo a autorización admi-
nistrativa de la instalación eléctrica denominada
Electrificación de la Urbanización 3ª fase del
Castillo de Caleta de Fuste, ubicada en ca-
rretera a Puerto del Rosario-Pozo Negro,
término municipal de Antigua.- Expte. nº AT
01/208.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nº AT01/208: Electrificación de
la Urbanización 3ª fase del Castillo de Caleta de Fuste.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete
a información pública la petición de Urbanizadora
III Fase del Castillo de Caleta de Fuste con domi-
cilio en Avenida de Grandes Playas Apto. 3 Vistas,14,
término municipal de La Oliva, sobre el estableci-
miento de una línea subterránea, trifásica, de sim-
ple circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con ori-
gen en C.R. Existente C-200.140 y su final en C.T.
Existente C-200.142, con longitud total de 2.560 me-
tros, afectando al término municipal de Antigua.

Tres Centros de Transformación tipo prefabricados,
situados en Carretera a Puerto del Rosario-Pozo
Negro, con capacidad de albergar transformadores
de una potencia igual o inferior 5 x 630 + 1 x 400
kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

Línea subterránea trifásica, a 380/220 V, de ten-
sión de servicio, con origen en E.T. Proyectado, con
longitud total de 6.945 metros, utilizándose cables
de 240, 150, 95, 50 mm2 de sección y un aislamiento
de 0,6/1 KV.

El presupuesto de la instalación citada es de
95.304.224 pesetas (574.122 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en
las dependencias oficiales del Ayuntamiento de
Antigua y formularse al mismo las reclamaciones,
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por duplicado, que se estimen oportunas en el pla-
zo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de 2001.-
El Jefe del Servicio, Juan Antonio León Robaina.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

3257 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio
de 13 de agosto de 2001, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación

a los interesados en los procedimientos ad-
ministrativos en relación al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y al Impuesto General Indirecto
Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se ha-
ce pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar, señalándose, en cada caso,
el procedimiento tributario en el que se ha dictado
el correspondiente acto: 
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INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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2.- NOTIFICACIÓN DE TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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2.- NOTIFICACIÓN DE TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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3.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD.

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

4.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INFRACCIÓN GRAVE.

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados des-
de el siguiente al de la publicación del presente
anuncio para ser notificados de las actuaciones ad-
ministrativas contenidas en los referidos procedi-
mientos administrativos, ante la Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife de la Dirección
General de Tributos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias si-
ta en la Avenida José Manuel Guimerá, 8, 5ª plan-
ta, Edificio de Usos Múltiples II de Santa Cruz de
Tenerife, en horario de 9,00 a 14,00, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el citado
artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2001.-
El Jefe de Inspección de Tributos, Diego López Tejera. 

3258 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 9 de agosto de 2001, relativo a notifica-
ción de providencias de apremio. 

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apre-
mio correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos,
domicilios, ejercicios e importes que a continuación
se relacionarán desde la P/A nº 01080 20000000046
hasta la 01080 20010000033 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las faculta-
des que me confieren los artículos 100 y 106 del
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre), liquido el recar-
go de apremio por el 20% de la deuda pendiente y
dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías
del deudor en caso de no producirse el ingreso en
los plazos señalados en el artículo 108 de dicho
Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio, devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período vo-
luntario hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y
cobro de los mismos se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en el artículo 109 del Reglamento ge-
neral de Recaudación. No obstante, de acuerdo con



lo señalado en el artículo 128 de la Ley General
Tributaria, si la cantidad adeudada es una deuda tri-
butaria y se satisface dentro de los plazos fijados
en el artº. 108 del Reglamento General de Recaudación,
no se exigirán los intereses devengados desde el ini-
cio del procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto
a los deudores que se relacionan, por desconocer-
se el último domicilio conocido, requiriéndoles el
pago de la deuda principal, recargos y costas del
procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efec-
túa entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el
día 20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16
y último del mes en curso, hasta el día 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso
en los plazos señalados, se procederá, sin más, al
embargo de los bienes o la ejecución de las garan-
tías existentes, siendo las costas ocasionadas a su
cargo así como los intereses de demora devenga-
dos hasta la fecha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuenta
corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la Tesorería
de la Comunidad Autónoma de Canarias -Cuenta
Restringida de Recaudación Ejecutiva- previa re-
cepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria de
Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02,
Las Palmas de Gran Canaria, de los documentos co-
bratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime pertinente, se podrá in-
terponer indistinta pero no simultáneamente, recurso
de reposición ante el órgano que ha dictado el ac-
to, en el plazo de 15 días contados a partir de la re-
cepción de la presente notificación, o, en igual pla-
zo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los aparta-
dos b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria (B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Decimotercera de dicha Ley, cuando se trate de
tributos propios y demás deudas de derecho públi-
co no tributarias de esta Comunidad Autónoma,
así como de recursos derivados de la Ley 30/1972,
de 22 de julio y de la Ley 20/1991, de 7 de junio,
o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a es-
ta Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la cesión de tributos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311,
de 29 de diciembre) o recargos establecidos sobre
tributos del Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos
y condiciones previstos en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en vía ejecutiva. La
presentación de estas solicitudes se efectuará en la
Tesorería Insular del territorio en que deba efectuarse
el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para
que en el plazo de diez días, a contar del siguien-
te a la publicación del presente edicto, comparez-
can por sí mismos o por medio de representante,
en el expediente ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el in-
teresado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del cita-
do Reglamento.
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MUNICIPIO DE: Las Palmas de Gran Canaria.

Nº P/A: 01080 20000000046.
SUJETO PASIVO: F35471309 Atteneri Sdad. Coop.
DOMICILIO: CL Diego Betancort Suárez, 4.
CONCEPTO: 344 reintegros de subvenciones.
EJERCICIO: 2000.
PRINCIPAL: 1.614.472,00.
RECARGO: 322.894,00.
SALDO PTE.: 1.937.366,0.

Nº P/A: 01080 20010000012.
SUJETO PASIVO: 43666789R Jiménez Benítez, José Antonio.
DOMICILIO: CL. Sta. Luisa de Marillac,13.1.1º izda.
CONCEPTO: 344 reintegros de subvenciones.
EJERCICIO: 2001.
PRINCIPAL: 1.761.337,00.
RECARGO: 352.267,00.
SALDO PTE.: 2.113.604,00.

MUNICIPIO DE: Pto. Rosario.

Nº P/A: 01080 20010000033.
SUJETO PASIVO: B35502590 Cogasol Const. Gallegas, S.L.
DOMICILIO: CL Veinte, 31, El Matorral.
CONCEPTO: 344 reintegros de subvenciones.
CONCEPTO: 2000.
PRINCIPAL: 1.058.918,00.
RECARGO: 211.784,00.
SALDO PTE.: 1.270.702,00.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de agosto de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

3259 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 9 de agosto de 2001, relativo a notifica-
ción de liquidaciones.

La Tesorería Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que no habiéndose podido notifi-
car personalmente a los titulares de las liquidacio-
nes correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domicilios
ejercicio e importes que a continuación se relacio-
nan desde la liquidación nº 359521991210003708
hasta la 359542001210001446 se procede a efec-
tuar la presente Publicación para que sirva de no-
tificación a todos los efectos legales de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 59, apartado 4 de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente Resolución, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime pertinente, se
podrá interponer indistinta pero no simultánea-
mente, recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado este acto en el plazo de quince días, con-
tados a partir de la presente publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, o en igual plazo, reclamación económi-
ca administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias has-
ta tanto se constituyan las Juntas a que se refieren
los apartados b) y c) del artículo 24 de la Ley
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de Hacienda
Pública (B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Decimotercera de dicha Ley. 

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO:

a) Las liquidaciones notificadas en la primera quin-
cena de cada mes, podrán ser satisfechas hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior.

b) Las liquidaciones notificadas en la segunda
quincena del mes podrán ser satisfechas hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no verificarse el correspondiente ingreso
dentro del plazo establecido se expedirá Certificación
de Descubierto para su exacción por la vía de apre-
mio (artº. 97 del R.G.R.).

MODO DE INGRESO:

En la Caja de la Tesorería Territorial de Las
Palmas (calle Franchy Roca, 12), en metálico o
cheque conformado.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS:

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en período volunta-
rio. La presentación de estas solicitudes se efectuará
en la Tesorería Territorial, lugar en que deba efec-
tuar el pago.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de agosto de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Sanidad 
y Consumo

3260 Dirección General de Consumo.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
7 de agosto de 2001, sobre notificación de
Acuerdos de iniciación a personas físicas y
jurídicas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de las personas físicas y jurídicas que
se relacionan, y siendo preciso notificarles el Acuerdo
de iniciación recaído en los expedientes incoados
contra las mismas por infracción a la normativa en
materia de consumo, y conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas
que se citan, el Acuerdo de iniciación recaído en los
expedientes que les han sido instruidos por infrac-
ción a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer alegaciones con-
tra el Acuerdo de iniciación del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de 15 días,
contado a partir de la fecha de la publicación del pre-
sente Acuerdo de iniciación, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Consumo de la Consejería de Sanidad
y Consumo del Gobierno de Canarias, respectiva-
mente, las actuaciones preliminares, la aportación
de cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes y, en su caso, la proposi-
ción y práctica de pruebas, concretando los medios
de que pretendan valerse, de acuerdo con el artícu-
lo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados que les queda puesto de manifiesto
el expediente y que, de no efectuar alegaciones al
contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a los efec-
tos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
que se citan, los correspondientes Acuerdo de ini-
ciación para su publicación en el tablón de edictos.

1) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo IX y disposición final segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las in-
fracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de la producción agroalimentaria (B.O.E.
nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº
189), procédase a la incoación de expediente sanciona-
dor a:

INCULPADO: Maxosetel, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/285/2001.
D.N.I. o N.I.F.: B35605260.

En base a los siguientes 

HECHOS: el día 1 de febrero de 2001, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en el Servicio Técnico propiedad de la intere-
sada sito en León y Castillo, 43, término municipal de
Puerto del Rosario; y mediante acta levantada al efecto
nº 3597 procedieron a cumplimentar reclamación respecto
a una vídeo cámara Canon modelo 4C 200 E entregada
en depósito con fecha 1 de agosto de 2000 y número res-
guardo 19300 y fecha prevista de entrega 21 de agosto
de 2000.

Puesto en contacto telefónico con el administrador de
la empresa, el mismo realizó las manifestaciones que con-
sideró oportunas y constan en el acta, en síntesis vino a
decir que no existían repuestos para este artículo y que
habría que importarlos de Japón, para ello emplazó a 8
meses la llegada de los mismos.

En el mismo acto de inspección se le requirió para que
en el plazo de 10 días informase a esta Dirección General
en unión a un escrito referenciado la fecha y número del
acta sobre las razones, motivos o circunstancias para las
cuales al cliente se le dio una fecha prevista de entrega
del aparato (21 de agosto de 2000) y el mismo no ha si-
do entregado.

El informe expresamente requerido por los servicios
de inspección no ha sido presentado en el plazo al efec-
to señalado ni con posterioridad al mismo, tampoco se
ha recibido en estas dependencias documento o comu-
nicación de ningún tipo que justifique, motivase o, cuan-
do menos, hiciese referencia expresa al motivo por el cual
este informe no ha sido presentado a esta Dirección
General.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 34.8 de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios y el artículo 5º, apartado
5.1, en relación con el artº. 14 del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 500.000
pesetas, de conformidad con lo previsto en el artículo 36,
apartado 1, de la Ley 26/1984.

Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001 13953



En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley
26/1984, en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el
artículo 10, apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, la infracción
presuntamente cometida será sancionada con una multa
pecuniaria de 100.000 pesetas.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón,
quienes podrán ser recusadas por los motivos estableci-
dos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y
en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo, apro-
bado por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de no-
viembre (B.O.C. nº 154), esta Dirección General es com-
petente para la incoación y tramitación del presente
expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo
8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las
actuaciones preliminares, la aportación de cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valerse,
de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993,
advirtiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser consi-
derado como Propuesta de Resolución, a los efectos pre-
vistos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y,
comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación de
este procedimiento es de 6 meses, produciéndose en ca-
so de silencio administrativo su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 11 de julio de 2001.- El Director
General de Consumo. 

2) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y disposición final segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa

de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las in-
fracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de la producción agroalimentaria (B.O.E.
nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº
189), procédase a la incoación de expediente sanciona-
dor a:

INCULPADO: Croisanterías Lanzarote, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/286/2001.
D.N.I. o N.I.F.: B35337674.

En base a los siguientes 

HECHOS: el día 2 de febrero de 2001, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en el establecimiento propiedad de la interesa-
da sito en Juan Bethencourt, 10, término municipal de
Puerto del Rosario; y mediante acta levantada al efecto
nº 3594, comprobaron que, en una vitrina mantenedora
del establecimiento tenían expuestos para su venta al
público 17 bandejas con diferentes clases de pasteles y
dulces y 7 bandejas con bocadillos variados. Estos pro-
ductos descritos carecían de sus preceptivos marcados de
precios de venta al público.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34, apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio
(B.O.E. nº 176), General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios, en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4,
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº
168), que regula las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria, en concordancia con los artículos 1, 3 y 4 del
Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que
se regula la indicación de los precios de los productos
ofrecidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311,
de 28 de diciembre), en concordancia con los artículos
1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E.
nº 247), por el que se regula la publicidad y marcado de
precios en la venta al público de artículos al por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 500.000
pesetas, de conformidad con lo previsto en el artículo 36,
apartado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley
26/1984, en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el
artículo 10, apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las
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infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, la infracción
presuntamente cometida será sancionada con una multa
pecuniaria de 75.000 pesetas.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón,
quienes podrán ser recusadas por los motivos estableci-
dos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y
en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo, apro-
bado por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de no-
viembre (B.O.C. nº 154), esta Dirección General es com-
petente para la incoación y tramitación del presente
expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo
8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las
actuaciones preliminares, la aportación de cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valerse,
de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993,
advirtiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser consi-
derado como Propuesta de Resolución, a los efectos pre-
vistos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y,
comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación de
este procedimiento es de 6 meses, produciéndose en ca-
so de silencio administrativo su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 11 de julio de 2001.- El Director
General de Consumo. 

3) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y disposición final segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las in-
fracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de la producción agroalimentaria (B.O.E.
nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº
189), procédase a la incoación de expediente sanciona-
dor a:

INCULPADO: Epa Comercio, S.A.
Nº EXPEDIENTE: 35/290/2001.
D.N.I. o N.I.F.: A35529635.

En base a los siguientes 

HECHOS: el día 2 de febrero de 2001, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en el Thedewel Box propiedad de la interesada
sito en Coronel Bens, 1-2º D, Aeropuerto, término mu-
nicipal de Puerto del Rosario; y mediante acta levanta-
da al efecto nº 1021 comprobaron que, exhibía para su
venta al público relojes de pulsera de la marca “Boss”
en número de 20 unidades que no consignaban de for-
ma visible sus respectivos precios de venta al público.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34, apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio
(B.O.E. nº 176), General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios, en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4,
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº
168), que regula las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria, en concordancia con los artículos 1, 3 y 4 del
Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que
se regula la indicación de los precios de los productos
ofrecidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311,
de 28 de diciembre), en concordancia con los artículos
1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E.
nº 247), por el que se regula la publicidad y marcado de
precios en la venta al público de artículos al por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 500.000
pesetas, de conformidad con lo previsto en el artículo 36,
apartado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley
26/1984, en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el
artículo 10, apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, la infracción
presuntamente cometida será sancionada con una multa
pecuniaria de 75.000 pesetas.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón,
quienes podrán ser recusadas por los motivos estableci-
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dos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y
en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo, apro-
bado por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de no-
viembre (B.O.C. nº 154), esta Dirección General es com-
petente para la incoación y tramitación del presente
expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo
8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las
actuaciones preliminares, la aportación de cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valerse,
de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993,
advirtiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser consi-
derado como Propuesta de Resolución, a los efectos pre-
vistos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y,
comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación de
este procedimiento es de 6 meses, produciéndose en ca-
so de silencio administrativo su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 11 de julio de 2001.- El Director
General de Consumo. 

4) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo IX y disposición final segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las in-
fracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de la producción agroalimentaria (B.O.E.
nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº
189), procédase a la incoación de expediente sanciona-
dor a:

INCULPADO: Carmelo Castellano Quintana.
Nº EXPEDIENTE: 35/293/2001.
D.N.I. o N.I.F.: 42814382C.

En base a los siguientes 

HECHOS: el día 2 de febrero de 2001, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Todo desde 150 pesetas propiedad del inte-
resado sito en Párroco Segundo Vega, 26, San José,
término municipal de Las Palmas de Gran Canaria; y me-
diante acta levanta al efecto nº 1061 comprobaron que,
tenían para su venta al público pistolas de juguete “Bubble
gun battery operated ... made in China ... warning cho-
king hezrd small parts not for children under 3 years”.
El etiquetado de estos artículos figuraba impreso en idio-
ma extranjero y carecían por tanto de los preceptivos da-
tos expresados en Castellano, lengua Española oficial del
Estado. Uno de estos artículos fue adjuntado al acta de
inspección como muestra. 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34.6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y el artícu-
lo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto 1.945/1983, de 22
de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, en relación con el artículos
7º y 8º del Real Decreto 1.468/1988, de 2 de diciembre
(B.O.E. nº 294), por el que se aprueba el Reglamento de
etiquetado, presentación y publicidad de los productos
industriales destinados a su venta directa a los consumidores
y usuarios en concordancia con los artículos 8 y 11 del
Real Decreto 880/1990, de 29 de junio (B.O.E. nº 166),
por el que se aprueban las normas de seguridad de los
juguetes.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 500.000
pesetas, de conformidad con lo previsto en el artículo 36,
apartado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley
26/1984, en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el
artículo 10, apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, la infracción
presuntamente cometida será sancionada con una multa
pecuniaria de 80.000 pesetas.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón,
quienes podrán ser recusadas por los motivos estableci-
dos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y
en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
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ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo, apro-
bado por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de no-
viembre (B.O.C. nº 154), esta Dirección General es com-
petente para la incoación y tramitación del presente
expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo
8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las
actuaciones preliminares, la aportación de cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valerse,
de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993,
advirtiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser consi-
derado como Propuesta de Resolución, a los efectos pre-
vistos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y,
comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación de
este procedimiento es de 6 meses, produciéndose en ca-
so de silencio administrativo su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 11 de julio de 2001.- El Director
General de Consumo.

5) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y disposición final segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las in-
fracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de la producción agroalimentaria (B.O.E.
nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº
189), procédase a la incoación de expediente sanciona-
dor a:

INCULPADO: Internet USA, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/307/2001.
D.N.I. o N.I.F.: B35203132.

En base a los siguientes 

HECHOS: el día 8 de febrero de 2001, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Internet USA propiedad de la interesada si-
to en Albareda, 43, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria; y mediante acta levantada al efecto nº
1072, comprobaron que, en el momento de la inspección
carecían de las preceptivas hojas de reclamaciones y del
cartel anunciador de la existencia de las mismas. 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 34.10 de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, introducido por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de
contratación (B.O.E. nº 89), en relación con el artículo
3º, apartado 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de 22
de junio, que regula las infracciones y sanciones en ma-
teria de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria (B.O.E. nº 168), en concordancia con el artº.
10 de la Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la
Actividad Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53), en
concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regulan las
Hojas de Reclamaciones de los consumidores y usuarios
de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 500.000
pesetas, de conformidad con lo previsto en el artículo 36,
apartado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley
26/1984, en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el
artículo 10, apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, la infracción
presuntamente cometida será sancionada con una multa
pecuniaria de 40.000 pesetas.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón,
quienes podrán ser recusadas por los motivos estableci-
dos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y
en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo, apro-
bado por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de no-
viembre (B.O.C. nº 154), esta Dirección General es com-
petente para la incoación y tramitación del presente
expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
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miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo
8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las
actuaciones preliminares, la aportación de cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valerse,
de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993,
advirtiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser consi-
derado como Propuesta de Resolución, a los efectos pre-
vistos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y,
comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación de
este procedimiento es de 6 meses, produciéndose en ca-
so de silencio administrativo su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 11 de julio de 2001.- El Director
General de Consumo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2001.-
El Director General de Consumo, Gonzalo Olarte
Cullen.

Consejería de Turismo
y Transportes

3261 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 19 de
julio de 2001, relativa a notificación de la
Resolución de 18 de abril de 2001, que re-
suelve el recurso de alzada nº 23/01 interpuesto
por D. Marwan Sabeh Arab, en representa-
ción de la entidad mercantil Turex, S.L. 

Vistos los repetidos intentos de notificación de
la citada Resolución en el domicilio que figura en
el expediente incoado por el correspondiente Centro
Directivo de la mencionada Consejería, sin que ha-
ya sido recibida por el recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a  Turex, S.L., la Resolución
de 18 de abril de 2001 (Libro nº 1, folio 112, nº 40),

que figura como anexo de esta Resolución, por la
que se resolvió el recurso alzada nº 23/01 (expediente
nº 161/00), interpuesto contra la Resolución de la
Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 407, de fecha 29 de diciembre de 2000.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de San
Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria) la presente
Resolución para su anuncio en el tablón de edictos
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo y Transportes por la que
se resuelve el recurso de alzada nº 23/01 interpuesto
por D. Marwan Sabeh Arab, en representación de
la entidad mercantil Turex, S.L.

Visto el recurso de alzada nº 23/01 formulado por
D. Marwan Sabeh Arab, en representación de la
entidad mercantil Turex, S.L., titular de la explota-
ción turística de 15 unidades alojativas en el esta-
blecimiento denominado Bungalows Vista Faro si-
to en calle Agustín Millares Carló, 5, Urbanización
Sonnenland, Maspalomas, término municipal de
San Bartolomé de Tirajana contra la Resolución de
la Viceconsejería de Turismo del Gobierno de
Canarias nº 407 de fecha 29 de diciembre de 2000,
recaída en el expediente sancionador nº 161/00, y
teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con moti-
vo de la comisión de infracción administrativa a la
normativa turística consistente en “no contar con las
instalaciones destinadas a la recepción que sean su-
ficientes, toda vez que utiliza como recepción el apar-
tamento nº 121, domicilio particular del adminis-
trador de la titular consignada”. 

Hecho que determinó la imposición de sanción
de multa en cuantía de seiscientas veinticinco mil
(625.000) pesetas.

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora
ha sido interpuesto recurso de alzada solicitando que
se deje sin efecto la sanción impuesta archivándo-
se, en consecuencia, el expediente sancionador, a tal
fin se exponen, en síntesis, los siguientes argu-
mentos:

1. Se le ha ocasionado indefensión al no haber-
se notificado la incoación del procedimiento san-
cionador de forma personal.
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2. El complejo sí cuenta con una recepción su-
ficiente con atención permanente al cliente, no cons-
tando en la Ley ni en su posterior modificación la
necesidad de que la misma tenga que estar abierta
al público las veinticuatro horas del día, o que de-
be haber una persona constante y permanente en ella.
Por tanto, no se ha vulnerado norma turística algu-
na y de imponerse sanción por un hecho no come-
tido se estaría vulnerando los principios de legali-
dad y tipicidad aplicables y, asimismo, de obligada
observancia, en la potestad sancionadora de la
Administración.

3. En el hipotético supuesto de existir infracción
imputable a la entidad expedientada y dadas las cir-
cunstancias concurrentes sería de aplicación el ar-
tículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, a efec-
tos de calificación de la infracción como leve.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes es competen-
te para conocer y resolver el presente recurso en vir-
tud de lo dispuesto en la Orden Departamental de
fecha 9 de octubre de 1995 (B.O.C. nº 136, de
23.10.95) por la que se le delega la competencia de
resolución de los recursos administrativos inter-
puestos contra actos dictados por órganos del
Departamento en materia de Turismo y de Transportes.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los requisitos
formales determinantes de su admisión a trámite.

Tercero.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con
lo previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y
en los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto), re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo, con respeto a las garantías y
principios constitucionales que afectan a la potes-
tad administrativa sancionadora, reproducidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Constatado error material en el enunciado y re-
suelvo de la Resolución impugnada al haberse trans-
crito “... titular de la explotación turística del esta-
blecimiento denominado Bungalows Vista Faro”
cuando en realidad debe figurar “... titular de la ex-
plotación turística de 15 unidades alojativas en el
establecimiento denominado Bungalows Vista Faro”
en base al artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que preceptúa que “Las Administracio-
nes Públicas podrán, rectificar en cualquier mo-
mento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes
en sus actos” se procede, en consecuencia, a sub-
sanar el citado error material.

Cuarto.- Las argumentaciones esgrimidas por la
entidad recurrente en nada alteran los hechos y pre-
ceptos infringidos obrantes en la resolución san-
cionadora de fecha 29 de diciembre de 2000.

En primer lugar, procede desestimar la alega-
ción realizada por la entidad expedientada sobre la
existencia de defectos formales en la notificación
de las correspondientes Resolución de inicio y
Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor tramitado y ello toda vez que de la documenta-
ción obrante en el expediente referenciado, se consta-
ta que una vez intentada, respectivamente, la práctica
de la notificación del acuerdo de incoación y pro-
puesta de resolución del expediente en cuestión,
mediante carta certificada, a través del Servicio de
Correos, fueron devueltos los respectivos acuses
de recibo, procediéndose, en consecuencia de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a las correspon-
dientes notificaciones mediante anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de San Bartolomé de
Tirajana y en el Boletín Oficial de Canarias núme-
ros 93 y 155, de 27 de julio y 27 de noviembre de
2000, no dándose, por tanto, en ningún momento in-
defensión alguna toda vez que la entidad expe-
dientada ha podido efectuar cuantas alegaciones
estimase pertinentes así como hacer uso de los me-
dios admitidos por el Ordenamiento Jurídico para
hacer valer sus intereses.

Teniendo en cuenta que el hecho constitutivo de
la infracción sancionada consta acreditado en el ex-
pediente sancionador tramitado al deducirse direc-
tamente, del Acta de Inspección nº 10891, levanta-
da con fecha 10 de junio de 1999, acta cuyo valor
probatorio viene amparado por lo dispuesto en el ar-
tículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 25.2 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo. Sin que tal he-
cho infractor en momento alguno haya sido desvirtuado
por la entidad expedientada a través de las alega-
ciones realizadas no pudiendo considerar lo aduci-
do como circunstancia eximente de la responsabi-
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lidad administrativa imputable a ésta en base a lo
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y
ello habida cuenta que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 40.b) de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
modificado por la Ley 5/1999, de 15 de marzo, la
unidad de explotación de alojamientos turísticos
requiere ... “b) Unas instalaciones destinadas a la
recepción que sean suficientes y con atención per-
manente al cliente”. Obligación incumplida por la
entidad expedientada como ha quedado acreditado
en el expediente sancionador tramitado constatán-
dose, expresamente, mediante la aludida Acta de
Inspección nº 10891 que la “... Sociedad explota-
dora utiliza como recepción de los apartamentos en
explotación el apartamento nº 121, domicilio par-
ticular del administrador de la misma donde se en-
cuentra la documentación turística preceptiva y
donde se atiende a los clientes cuando hay alguien
en el mismo o bien a través del teléfono cuando se
encuentra cerrado ...”. Por cuanto antecede, dado que
el hecho infractor es subsumible en el artículo 76.2
de la Ley de Ordenación del Turismo de Canarias
que tipifica como infracción grave a la normativa
turística “No disponer de las instalaciones, sistemas
o servicios obligatorios, según la normativa turís-
tica, o tenerlos en mal estado de conservación o fun-
cionamiento” y habiendo sido fijada la sanción de
multa impuesta de conformidad con los criterios que
para la graduación de la misma se establece en el
artículo 79.2 “in fine” de la Ley de Ordenación del
Turismo de Canarias en relación con el artículo 3.2
del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, habida cuen-
ta la calificación de la infracción cometida y las cir-
cunstancia concurrentes, procede, de conformidad
con el informe propuesta emitido con fecha 23 de
marzo de 2001, por la Viceconsejería de Turismo
del Gobierno de Canarias, confirmar la Resolución
recurrida por ser conforme a Derecho los pronun-
ciamientos contenidos en la misma manteniendo la
sanción de multa impuesta.

Visto el dictamen nº 48/2001-BF HAB.II.TUR
emitido con fecha 16 de abril de 2001 por la letra-
da habilitada de la Dirección General del Servicio
Jurídico.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de alzada nº 23/01 promovido
por D. Marwan Sabeh Arab, en representación de
la entidad mercantil Turex, S.L., titular de la explotación
turística de 15 unidades alojativas en el estableci-
miento denominado Bungalows Vista Faro sito en
calle Agustín Millares Carló, 5, Urbanización

Sonnenland, Maspalomas, término municipal de
San Bartolomé de Tirajana y confirmar la Resolución
de la Viceconsejería de Turismo del Gobierno de
Canarias nº 407, de fecha 29 de diciembre de 2000,
recaída en el expediente sancionador nº 161/00,
que determinó la imposición de una sanción de mul-
ta en cuantía de seiscientas veinticinco mil (625.000)
pesetas, manteniéndose, en consecuencia, todos sus
pronunciamientos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su notificación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias com-
petente en función del órgano que dictó el acto (en
Las Palmas de Gran Canaria) o ante la Sala en cu-
ya circunscripción tenga su domicilio el recurren-
te, a elección del mismo, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.- La Secretaria
General Técnica, Rosa María Rodríguez Martín.

3262 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 14 de agosto
de 2001, sobre notificación de Resoluciones
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución recaída en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formula-
das contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y, siendo pre-
ciso su notificación a los efectos de que aleguen lo
que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Resolución
recaída en el expediente que les ha sido instruido
por infracción a la legislación en materia turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2001.- El Director General de Ordenación e
Infraestructura Turística, José Manuel Onieva Martell.
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RESOLUCIÓN QUE SE CITA:

Libro nº 1 de Resolución de la Viceconsejería de
Turismo, folio 57, nº 615.

Resolución de 27 de junio de 2001, de la Viceconsejería
de Turismo del Gobierno de Canarias, recaída en el ex-
pediente sancionador nº 01/014, instruido a Dña. Inmaculada
Santana Armas, titular de la explotación turística del es-
tablecimiento denominado Cafetería La Estación.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a Dña.
Inmaculada Santana Armas, por Resolución de iniciación
del Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, de 19 de febrero de 2001, como consecuencia
del acta de inspección nº 11174, de 23 de julio de 1999.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 23 de julio de 1999, se personó en el
establecimiento de referencia, sito en el Paseo de Chil,
2, en Las Palmas de Gran Canaria, el Servicio de Inspección
de la Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística, de esta Viceconsejería, levantando al efecto el
acta nº 11174 en la que esencialmente se hace constar que
el establecimiento se encontraba abierto al público en ge-
neral y realizaba la actividad de cafetería, careciendo de
lista de precios notificados, Hojas de Reclamación y
Libro de Inspección.

2º) El 19 de febrero de 2001, se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 01/014, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al
Instructor y Secretario del procedimiento, habiéndose no-
tificado con acuse de recibo el 22 de febrero de 2001.

3º) Con fecha 3 de abril de 2001, y habida cuenta que
la titular consignada no presentó alegaciones ni aportó
prueba alguna que desvirtuase el hecho imputado, el
Instructor formuló Propuesta de Resolución, con una
multa en cuantía de 500.000 pesetas.

4º) La expedientada no ha realizado contestación a la
Propuesta de Resolución.

5º) El siguiente hecho:

Estar abierto al público en general sin la autorización
preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño de
la actividad turística reglamentada de cafetería (C-1).

Se considera probado en virtud del acta de inspección
nº 11174, de 23 de julio de 1999 e informe del Patronato
de Turismo del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria,
de 19 de mayo de 2000.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente
expediente sancionador han sido de conformidad con la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), así como con el Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador de procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolución.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha te-
nido en cuenta el principio de proporcionalidad que establece
el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que se regulan en
el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Quinta.- Debe estimarse al responsabilidad adminis-
trativa de la expedientada en base al contenido del acta
de inspección nº 11174, de 23 de julio de 1999, e infor-
me de 19 de mayo de 2000 sin que al Órgano Resolutorio,
le conste, al dictar la presente Resolución, que la titular
consignada haya presentado alegaciones ni aportado
prueba alguna que desvirtúe la Propuesta de Resolución
formulada por el Instructor del procedimiento, por lo
que nos ratificamos en dicha Propuesta.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el ar-
tículo 6º de la Orden Ministerial de 18 de marzo de 1965,
de Ordenación Turística de Cafeterías (B.O.E. de 29 de
marzo) (C-1.1).

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 75.1, en re-
lación con el artº. 76.18 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) (C-1.2).

Calificado como: grave.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto,
por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de
Canarias (B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 10.j)
del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95),
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R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de 500.000 pesetas, a Dña.
Inmaculada Santana Armas, con N.I.F. 43.260.322-J, ti-
tular de la explotación turística del establecimiento de-
nominado Cafetería La Estación.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de
acuerdo con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de al-
zada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo
y Transportes del Gobierno de Canarias, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante
y no se haya acreditado dicha representación, deberá
aportar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compulsa
de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución, se procederá
a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo, en relación con
el artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias, referente a la publicación de la
sanción y anotación en el Registro General de Empresas,
Actividades y Establecimientos Turísticos. El ingreso
de la sanción recaída en el presente expediente deberá
hacerse efectivo en la forma y plazos indicados en la no-
tificación que la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio le remitirá a su propio domicilio.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 27 de junio de 2001.- El Viceconsejero
de Turismo, Rafael Medina Jáber.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3263 ANUNCIO de 6 de julio de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de un vallado, en un lugar conocido como Casas
de Arriba, en Lajares, término municipal de
La Oliva, solicitada por D. Antonio Rodríguez
Valverde.

Se hace de público conocimiento que con fecha
6 de julio de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo Insular
de Fuerteventura ha dictado Decreto por el que se
resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de un vallado, en un lugar conocido
como Casas de Arriba, en Lajares, término muni-
cipal de La Oliva, solicitada por D. Antonio Rodríguez
Valverde.

Puerto del Rosario, a 6 de julio de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Tenerife

3264 ANUNCIO de 5 de septiembre de 2001, so-
bre notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 5 de septiembre de 2001, del
Instructor de los expedientes sancionadores en ma-
teria de transportes que se relacionan, sobre notifi-
cación de Resoluciones de iniciación de procedimiento
sancionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sobre notificación a inte-
resados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido
instruido por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competen-
cia en materia de inspección y sanciones de trans-
portes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de Transferencias de
funciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de transportes terrestres y por
cable, siendo el órgano competente el Consejero Insular
de Carreteras, Vivienda y Transportes en virtud del
Acuerdo Corporativo y Decreto de la Presidencia
de fecha 20 de julio de 1999 (B.O.C. nº 100, de 28.7.99).

Que se ha nombrado Instructora de los expe-
dientes sancionadores a Dña. María Soledad Gómez
Fernández y sustituto de ésta para el caso de ausencia
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o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán, que
podrán ser recusados conforme a los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el
artículo 13, apartado 2º, del Reglamento del
Procedimiento Sancionador en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16.1 del mismo Reglamento,
los interesados dispondrán de un plazo de quince (15)
días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Providencia, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes o proponer pruebas concretando
los medios de que pretendan valerse, con la adver-
tencia de que en el supuesto de no presentar alega-
ciones la Resolución de iniciación podrá ser consi-
derada Propuesta de Resolución con los efectos que
le atribuyen los artículos 18 y 19 del citado texto
normativo. Así mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992, se
informa que el plazo máximo para la resolución y
notificación del presente procedimiento será de 6 me-
ses.

1) TITULAR: Equipam. Deportivos Canarios, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-43332-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-7025-BN; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158
y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías careciendo de auto-
rización.

2) TITULAR: Promociones y Obras Expo, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-43214-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5174-BV; INFRAC-
CIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

3) TITULAR: Celestino Lorenzo Hernández Cruz; Nº
EXPTE.: TF-43342-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de
Abona; MATRÍCULA: TF-9687-BW y TF-00896-R; IN-
FRACCIÓN: artículos 102 y 140.a) Ley 16/1987, de 30
de julio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
250.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte público de mercancías careciendo de la pre-
ceptiva autorización administrativa incumpliendo los re-
quisitos del artº. 102 de la LOTT.

4) TITULAR: Udo Robert Pooch; Nº EXPTE.: TF-
43399-O-00; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCU-
LA: TF-5137-W; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de mercancías careciendo de autorización.

5) TITULAR: Gabriel González Jorge; Nº EXPTE.:
TF-43462-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5540-BJ; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de trans-
portes en servicio público de mercancías (vehículo lige-
ro).

6) TITULAR: Rafting Dike, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43549-O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
5039-CC; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 157 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de viajeros careciendo de autorización administra-
tiva.

7) TITULAR: Argentina Cases Bermúdez; Nº EXPTE.:
TF-43579-O-00; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-1817-AN; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de mercancías careciendo de autorización.

8) TITULAR: Garfamac, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43532-
O-00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-7650-CJ; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de
transportes en servicio público de mercancías (vehículo
ligero).

9) TITULAR: Ken Lee Russell; Nº EXPTE.: TF-
43510-O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
8773-CB; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de mercancías careciendo de autorización.

10) TITULAR: Proyecto Reforma Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-43072-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-1477-AG; INFRAC-
CIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

11) TITULAR: Distribuciones Chaxiraxis, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-43576-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-4791-AG; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158
y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
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vado complementario de mercancías careciendo de auto-
rización.

12) TITULAR: Serteco Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43581-O-00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-6169-BW; INFRACCIÓN:
artículos 102.3 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 157 y 197.a), en
relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte público de mercancías careciendo de
la tarjeta de transportes (vehículo ligero).

13) TITULAR: María Coromoto Hernández Hernández;
Nº EXPTE.: TF-43865-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-7059-BG; INFRACCIÓN: artº. 142.c)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 199.c) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 15.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de todos los distintivos en servicio
público de mercancías.

14) TITULAR: Diego Tinivella; Nº EXPTE.: TF-
43405-O-00; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCULA:
TF-8593-BW; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de mercancías careciendo de autorización.

15) TITULAR: Sergio Alier, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43548-O-00; POBLACIÓN: Palma de Mallorca; MATRÍCU-
LA: IB-4522-CD; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes
en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

16) TITULAR: Pedro Arteaga Díaz; Nº EXPTE.: TF-
43448-O-00; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
TF-6509-BM; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de mercancías careciendo de autorización.

17) TITULAR: Atlas Mover, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43309-O-00; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: M-
5955-LV; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en rela-
ción con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en ser-
vicio público de mercancías (vehículo ligero).

18) TITULAR: José Felipe Rodríguez; Nº EXPTE.:
TF-43506-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-1979-I; INFRACCIÓN: artº. 140.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte de mercancías peligrosas

en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las
personas por entrañar peligro grave y directo para las mis-
mas: no llevar los documentos de acompañamiento de la
mercancía, carta de porte.

19) TITULAR: María Agustina Arguelles Cueria; Nº
EXPTE.: TF-43541-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de
Abona; MATRÍCULA: TF-2300-CB; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías carecien-
do de autorización.

20) TITULAR: Santiago Delgado e Hijos, S.L.; Nº EXP-
TE.: TF-43536-O-00; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-3009-BH; INFRAC-
CIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercan-
cías careciendo de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2001.- La Instructora, María Soledad Gómez
Fernández.

3265 ANUNCIO de 5 de septiembre de 2001, so-
bre notificación de Resoluciones en materia
de infracciones administrativas de transpor-
tes.

Providencia de 5 de septiembre de 2001, del
Instructor de los expedientes sancionadores en ma-
teria de transportes que se relacionan, sobre notifi-
cación de Resoluciones en materia de infracciones
administrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las
Resoluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabildo
por infracción administrativa en materia de trans-
portes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000
01 1114005082, haciendo constar en el documento
de ingreso el número de expediente sancionador y

13964 Boletín Oficial de Canarias núm. 117, miércoles 5 de septiembre de 2001



presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de esta Corporación, perso-
nalmente o por correo. Por ello dispondrá de un pla-
zo, en el supuesto de recibir la notificación de la pre-
sente resolución entre los días 1 y 15 de cada mes,
ambos inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente.
Caso de recibirla entre los días 16 y último de ca-
da mes, ambos inclusive, dispondrá hasta el día 20
del mes siguiente. Si vencidos los plazos de ingre-
so no se hubiere satisfecho la deuda, se procederá
a su cobro por la vía administrativa de apremio con
el recargo correspondiente al 20% del débito.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada, previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22
del Reglamento Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo.
Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en el plazo de un mes a contar desde el día de la pu-
blicación de la presente Resolución, sin perjuicio de
que puedan utilizar cualquier otra acción o recurso
que estimen procedentes para la defensa de sus in-
tereses. La presentación del recurso suspenderá el
plazo de ingreso indicado, no obstante en el caso de
que la presente Resolución gane firmeza, se reini-
ciará a partir de la fecha el cómputo de dicho pla-
zo con los efectos señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Graciela Azucena Casorla; Nº EXPTE.:
TF-42735-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-3218-BT; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de autorización de trans-
porte.

2) TITULAR: Gral. Importadora Canaria, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-41633-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-8735-AF; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.s)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Real
Decreto 237/2000; CUANTÍA: 230.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: transporte privado complementario
de mercancías perecederas, careciendo del certificado de
autorización de industria para dicha actividad.

3) TITULAR: Juan Ramón Chinea Correa; Nº EXPTE.:
TF-41101-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-2259-BW; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos109 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
25.10.90); CUANTÍA: 100.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte discrecional ligero de viajeros
careciendo de tarjeta de transportes.

4) TITULAR: Luis Martínez Izaguirre; Nº EXPTE.:
TF-42801-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-1034-BN; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de autorización de transportes.

5) TITULAR: Construcciones Randia, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42590-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-8627-BH; INFRACCIÓN: artículos 102.3 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 157 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte pú-
blico ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

6) TITULAR: Servigüímar, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41207-
O-00; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCULA: TF-1111-
T; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de autorización de transportes.

7) TITULAR: Viatur Obras, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42955-
O-00; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCULA: TF-8768-
BT; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación con
el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 41
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: transporte público ligero
de mercancías, careciendo de autorización administrati-
va.

8) TITULAR: Daniel Macario Ramos Socas; Nº
EXPTE.: TF-42966-O-00; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: TF-9123-Y; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158
y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

9) TITULAR: Anglicom, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43094-
O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona; MATRÍCU-
LA: TF-9474-Y; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de autorización de transportes.

10) TITULAR: Teide Brisas Bus, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41589-O-00; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCU-
LA: TF-5251-O; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 109 y 197.a) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: transporte discrecional de viajeros,
careciendo de tarjeta de transportes.
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11) TITULAR: Frank James Ashcroft; Nº EXPTE.:
TF-43022-O-00; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: RF-5687-BU; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de autorización de transportes.

12) TITULAR: Dispa Cedres, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43036-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-8996-T; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987, de
30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90), Real Decreto 237/2000; CUANTÍA: 230.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: transporte privado com-
plementario de mercancías perecederas, careciendo del
certificado de autorización de industria vigente para di-
cha actividad.

13) TITULAR: Dispa Cedres, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43035-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-8996-T; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de autorización de transportes.

14) TITULAR: Juan Carlos Hernández Díaz; Nº EXPTE.:
TF-43021-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 5676-AT; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transporte privado complementario de mercancías,
careciendo de autorización de transportes.

15) TITULAR: Pavistamp Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42891-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-3174-BL; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 109 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 25.10.90);
CUANTÍA: 100.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
transporte discrecional ligero de viajeros, careciendo de
tarjeta de transportes.

16) TITULAR: Cecilio Fernández González; Nº
EXPTE.: TF-41951-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-9847-AT; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

17) TITULAR: Andrea Marchitto; Nº EXPTE.: TF-
43111-O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
3791-BT; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

18) TITULAR: Javier Cabello Moya; Nº EXPTE.: TF-
43002-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
9669-BD; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte complementario de
mercancías, careciendo de autorización de transportes.

19) TITULAR: José Barreto González; Nº EXPTE.:
TF-42876-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-1655-AW; INFRACCIÓN: artº. 141.c) Ley
16/1987, de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Real Decreto 2.312/1985;
CUANTÍA: 230.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercan-
cías perecederas, dejando fuera de servicio el equipo de
producción de frío.

20) TITULAR: Eurocanarias de Electrodomésticos,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-42696-O-00; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-3467-BN; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías, carecien-
do de autorización de transportes.

21) TITULAR: John Michael Bennet; Nº EXPTE.:
TF-42670-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
0172-AW; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de autorización de transportes.

22) TITULAR: Margazal, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42552-O-00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: M-0659-YG; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.g) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 197.g) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
250.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías, utilizando una autoriza-
ción administrativa expedida a favor de otra persona.

23) TITULAR: Alexis Dorta Ramos; Nº EXPTE.:
TF-42449-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-7626-BS; INFRACCIÓN: artº. 141.h)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.h) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 91/1991, de 29.4 (B.O.C. de 13.5.91);
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte discrecional ligero de viajeros (vt), sin
poner en funcionamiento el aparato taxímetro.

24) TITULAR: Consorcio Insular Mizar, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41642-O-00; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-3678-AV; IN-
FRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 250.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.
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25) TITULAR: Consorcio Insular Mizar, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41220-O-00; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: TF-5888-BD; IN-
FRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público ligero de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.

26) TITULAR: Interautos, S.A.; Nº EXPTE.: TF-
40060-I-01; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: -  -  -; INFRACCIÓN: artículos 33 y
140.e) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 19 y 197.e)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 30.10.90); CUANTÍA:
460.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: obstrucción a
la labor inspectora impidiendo el ejercicio de sus funciones.

27) TITULAR: F. Gil Stauffer, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-42438-O-99; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: CS-5365-AB; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público ligero de mercancías, careciendo
de autorización administrativa.

28) TITULAR: F. Gil Stauffer, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-42571-O-99; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: CS-5365-AB; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público ligero de mercancías, careciendo
de autorización administrativa.

29) TITULAR: Comercial Joman, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42893-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-2924-BY ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

30) TITULAR: Impermeabilizaciones López y Pacheco,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-43150-O-00; POBLACIÓN: Los
Realejos; MATRÍCULA: TF-1321-BG; INFRACCIÓN:
artículos 102.3 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 157 y 197.a), en
relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público ligero de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.

31) TITULAR: Agricultores Ecológicos de Canarias;
Nº EXPTE.: TF-43113-O-00; POBLACIÓN: Santiago del
Teide; MATRÍCULA: TF-9226-BG; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos

158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías, carecien-
do de autorización de transportes.

32) TITULAR: Sunset Car, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43112-
O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-3791-BT;
INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 174 (modificado por Real Decreto 858/1994)
y 197.a) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90),
Decreto 159/1996 (B.O.C. de 2.8.96); CUANTÍA: 250.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: la empresa interesada
realizaba función de empresa arrendadora, careciendo de
autorización administrativa.

33) TITULAR: Félix Arnaldo Zerpa Reyes; Nº EXPTE.:
TF-43110-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-9120-BV; INFRACCIÓN: artº. 140.b),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artº. 197.b), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de mercancías, con la mercancía estibada inade-
cuadamente.

34) TITULAR: Francisco Hernández del Valle; Nº
EXPTE.: TF-43044-O-00; POBLACIÓN: Santa Úrsula;
MATRÍCULA: TF-6288-AP; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158
y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías, careciendo de auto-
rización de transportes.

35) TITULAR: Elvio Medina Rodríguez; Nº EXPTE.:
TF-42989-I-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
TF-0895-AY; INFRACCIÓN: artº. 141.h) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 198.h) Real Decreto 1.211/1990,
Decreto 91/1991 (B.O.C. de 13.5.91), Decreto 91/1991,
de 29.4; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte discrecional ligero de
viajeros (vt), sin poner en funcionamiento el aparato ta-
xímetro.

36) TITULAR: Yaiza Bus, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42931-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-8321-BU; INFRACCIÓN: artº. 142.l)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 199.m) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 46.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte dis-
crecional de viajeros, no llevando a bordo el libro de ru-
ta.

37) TITULAR: Comercial Ferpe Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42917-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-3409-BY; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158
y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías, careciendo de auto-
rización de transportes.
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38) TITULAR: Miguel A. Marrero Tejera; Nº EXPTE.:
TF-42916-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-6659-AN; INFRACCIÓN: artº. 142.c)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 199.c) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministerial de
25.10.90; CUANTÍA: 15.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de los distintivos exigidos
por la normativa vigente.

39) TITULAR: Antonio Miguel Torres González; Nº
EXPTE.: TF-42762-O-00; POBLACIÓN: Guía de Isora;
MATRÍCULA: TF-3660-N; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público ligero de mercancías, careciendo
de autorización administrativa.

40) TITULAR: Candelaria Isabel González Méndez;
Nº EXPTE.: TF-42741-O-00; POBLACIÓN: Granadilla
de Abona; MATRÍCULA: TF-9603-BC; INFRACCIÓN:
artº. 141.h) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.h)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Decreto
91/1991 (B.O.C. de 13.5.91); CUANTÍA: 50.000 pese-
tas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte discrecional
ligero de viajeros (vt), sin poner en funcionamiento el apa-
rato taxímetro.

41) TITULAR: José Luis Vidal Sobral; Nº EXPTE.:
TF-42723-O-00; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: TF-8765-BS; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2001.- La Instructora, María Soledad Gómez
Fernández.

Ayuntamiento de Granadilla
de Abona (Tenerife)

3266 ANUNCIO de 23 de julio de 2001, relativo a
la aprobación definitiva del Plan Parcial Las
Acacias.

Mediante Decreto de la Alcaldía Presidencia, de
fecha 7 de junio de 2001, se tomó conocimiento de
la subsanación de los reparos señalados en el Acuerdo
Plenario de fecha 29 de marzo del mismo año, por
el que se procedió a la aprobación definitiva del Plan
Parcial Las Acacias, sito en San Isidro, y cuyos lin-
deros son: sur, en línea de 221 con línea de 25 m de
retranqueo Autopista TF-1, propiedad de borde de

José Toledo e Hijos, S.L.; norte, en línea de 130 ml
con antigua Cooperativa Chasnaflor y parte casco
de San Isidro; este, en línea recta de 562 ml con Sector
La Jurada y oeste, en línea quebrada de tres alinea-
ciones, 97 ml con U.A. Toledo; en línea de 92 ml
con U.A. Invernaderos B y en línea de 406 ml con
U.A. Invernaderos B y casco de San Isidro; promovido
por D. José Polegre González, en representación de
la mercantil Construcciones Guajara, S.A.

Resultando: que tras la emisión de los corres-
pondientes informes técnicos y jurídicos por los
Servicios Municipales, esta Alcaldía Presidencia, me-
diante Decreto de fecha 17 de agosto de 2000, dis-
puso la aprobación inicial del indicado Plan Parcial,
sometiéndose al preceptivo trámite de información
pública, por plazo de un mes, mediante anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 116,
del miércoles 27 de septiembre de 2000, en el pe-
riódico El Día correspondiente al miércoles 30 de
agosto de 2000, y en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento desde el 4 de agosto al 5 de sep-
tiembre de 2000, sin que durante período se haya
producido alegación alguna.

Resultando: que por Decreto de la Alcaldía, de
fecha 27 de noviembre de 2000, se aprobó provi-
sionalmente el indicado Plan Parcial Las Acacias,
condicionando la aprobación definitiva a los repa-
ros señalados por la Oficina Técnica Municipal.

Resultando: que remitido el expediente al Cabildo
Insular de Tenerife y a la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, des-
de el ámbito de sus respectivas competencias, eva-
cuan los informes preceptivos, no vinculantes.

Resultando: que en sesión de fecha 29 de marzo
de 2001, el Ayuntamiento Pleno aprobó definitiva-
mente el Plan Parcial Las Acacias, no entrando en
vigor el indicado instrumento hasta que se produz-
ca la publicación íntegra de su normativa, confor-
me determina el artículo 44.2 de la Ley 9/1999, de
13 de mayo, de Ordenación del Territorio de Canarias,
y 72.2 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen
Local, en los Boletines de Canarias y la Provincia,
cuya publicación se pospuso hasta la aportación de
documentos para la subsanación de los reparos for-
mulados por la Oficina Técnica Municipal, facul-
tando a esta Alcaldía Presidencia para que tome co-
nocimiento de ello.

Resultando: que por el promotor del Plan Parcial
se ha aportado documentación que subsana las de-
ficiencias observadas por la Oficina Técnica Municipal,
constando así en el informe técnico emitido al efec-
to.
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Por tanto, la Alcaldía Presidencia

DISPUSO:

Primero.- Tomar conocimiento de la subsana-
ción por el promotor del Plan Parcial Las Acacias,
de los reparos señalados en el acuerdo Plenario de
fecha 29 de marzo de 2001, por el que se acordó su
aprobación definitiva.

Segundo.- Disponer la íntegra publicación del acuer-
do de aprobación definitiva y de la normativa del
Plan en el Boletín Oficial de Canarias y en el Boletín
Oficial de la Provincia conforme a lo dispuesto en
los artículos 44.2 del Texto Refundido 1/2000, y 70
de la Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local.

Tercero.- La aprobación definitiva del indicado
instrumento de ordenación produce los efectos pre-
vistos en el artículo 44.1 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio y Espacios
Naturales, aprobado por el Decreto Legislativo
1/2000:

a) Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio
y libre de cargas, de todos los terrenos de cesión obli-
gatoria para su incorporación al patrimonio muni-
cipal del suelo y su afectación a los usos previstos
en el planeamiento.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las an-
tiguas por las nuevas parcelas, habiendo quedado
establecida su correspondencia.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al
cumplimiento de las cargas y pago de los gastos in-
herentes al sistema de actuación previsto para la ges-
tión de la unidad.

El acuerdo que precede es definitivo en vía ad-
ministrativa y contra el mismo podrá interponer los
recursos siguientes: 1) Reposición, con carácter po-
testativo, ante el mismo órgano que lo dictó, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente
de su notificación. El plazo máximo para dictar y
notificar la resolución del recurso de reposición se-
rá de un mes. En el caso de optar por dicho recur-
so no podrá presentar el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación presunta. 2)
Contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente de su notifi-
cación ante el/la Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo/Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer,
en su caso, cualquier otro recurso que se estime
procedente.

Contra los acuerdos firmes en la vía administra-
tiva, sólo cabe recurso extraordinario de revisión,
ante el órgano que lo dictó que también será el com-
petente para su resolución, en los plazos y circuns-
tancias previstas en el artículo 118 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granadilla de Abona, a 23 de julio de 2001.- La
Concejal Delegada, Carmen Dolores Delgado Ventura.

Ayuntamiento de Pájara
(Fuerteventura)

3267 ANUNCIO de 23 de julio de 2001, relativo a
la aprobación definitiva del Estudio de Detalle
del Polígono C-3 del Plan Parcial Las Gaviotas.

Se hace público que por el Ayuntamiento de
Pájara, se ha aprobado definitivamente el Estudio
de Detalle del Polígono C-3 del Plan Parcial Las
Gaviotas, en sesión plenaria celebrada el día 23 de
julio de 2001, Plan que se publica en el Boletín
Oficial de Canarias y Boletín Oficial de la Provincia,
en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos
44 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Pájara, a 23 de julio de 2001.- El Alcalde, Ignacio
Perdomo Delgado.

Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana (Gran Canaria)

3268 ANUNCIO de 3 de agosto de 2001, relativo
a la aprobación definitiva del Plan Especial
de Ordenación de la Unidad de Ejecución nº
50 (Aldea Blanca) del Plan General de
Ordenación Urbana.

Por el presente se hace público el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordina-
ria celebrada el 29 de junio de 2001 aprobando de-
finitivamente el Plan Especial de Ordenación de la
Unidad de Ejecución nº 50 (Aldea Blanca) del Plan
General de Ordenación Urbana, expediente 34/99,
Rfª. Planeamiento, cuyo texto es el siguiente:
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“Aprobación definitiva del Plan Especial de
Ordenación de la UE-50 de Aldea Blanca.- Expediente
34/99.- Visto el expediente de referencia y, en es-
pecial, el informe del Departamento de Fomento, que
seguidamente se transcribe:

“Asunto: Plan Especial de Ordenación de la
Unidad de Ejecución nº 50 del PGOU (de Aldea
Blanca).- Aprobación definitiva.

I.- Por acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 6 de junio del presente año, a fin de eva-
cuar el informe previsto en el artº. 35.3 del (Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias),
se informa desfavorablemente, de conformidad con
los reparos que se expresan en su texto.

II.- Con fecha 11 de junio de los corrientes la en-
tidad promotora presenta escrito con la finalidad de
subsanar los reparos formulados por la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, los cuales consisten en:

a) Se elimina la tipología de edificación aislada.

b) Se justifica la diferencia de un 2% de la su-
perficie, por la precisión en la que se midió, sien-
do de un 2% la diferencia que puede aceptarse co-
mo error de medición del Plan General de Ordenación.

c) El uso asignado al equipamiento social, de
acuerdo con los usos e intensidades asignados por
el PGO a los núcleos tradicionales, según el artº. 74.

d) Modificar el documento del Plan Parcial pre-
sentado y considerarlo Plan Especial para comple-
tar la infraestructura de la UE-50.

e) La cesión de 450 m2 de suelo para equipamiento
social no significa un cambio en la calificación del
suelo, ya que es uso compatible con la ordenanza
establecida en la zona, RP2, pudiendo reservar sue-
lo en el interior o exterior de la UE50, tal como se
consideró en el Convenio suscrito entre el Promotor
y el Ayuntamiento.

IV.- Vistos los antecedentes e informes obrantes
en el expediente procede, de conformidad con los
artículos 35.3 y 37.5 del TRLOTC en relación con
el artº. 22.2.c) de la Ley de Bases de Régimen
Local, corresponde al Ayuntamiento Pleno la com-
petencia para su conocimiento y aprobación.

Por lo expuesto, el funcionario que suscribe so-
mete a la consideración del Ayuntamiento Pleno, la
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Especial
de Ordenación de la Unidad de Ejecución nº 50 de
Aldea Blanca, tramitado a instancias de la entidad
Marcial Gestión Inmobiliaria, S.L., bajo el núme-
ro de expediente 34/99, Rfª. Planeamiento.

Segundo.- Dar traslado del acuerdo que resulte
a los interesados y a los departamentos administra-
tivos pertinentes.”

Abierto el turno de intervenciones el Sr. Pérez
Sánchez toma la palabra para anunciar el voto en
contra de su Grupo, por entender que no se está dan-
do el mismo trato a todos los vecinos.

El Sr. Guedes García por el contrario anuncia su
voto favorable, por coherencia con otras votaciones.

Por último interviene el Sr. López Navarro para
señalar que se está dando el mismo trato a todos,
pero que, en este caso, se refiere a un convenio del
año 98 que debemos respetar.

Tras ello, la Corporación, siguiendo el dictamen
de la Comisión Informativa de Urbanismo y Servicios
Municipales, de 25 de junio de 2001, con el voto
favorable de quince de los miembros corporativos
presentes y seis votos en contra, correspondientes
al Grupo Popular, acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Especial
de Ordenación de la Unidad de Ejecución nº 50 de
Aldea Blanca, tramitado a instancias de la entidad
Marcial Gestión Inmobiliaria, S.L., bajo el núme-
ro de expediente 34/99, Rfª. Planeamiento.

Segundo.- Dar traslado del acuerdo que resulte
a los interesados y a los departamentos pertinentes.”

Contra este acto, que agota la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a
partir de la publicación del presente anuncio, en
virtud de lo dispuesto en el artº. 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en rela-
ción al artº. 8 del Decreto 164/1994, de 29 de julio,
por el que se adaptan los procedimientos adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

San Bartolomé de Tirajana, a 3 de agosto de
2001.- El Alcalde-Presidente, José Juan Santana
Quintana.
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Ayuntamiento de San Cristóbal 
de La Laguna (Tenerife)

3269 ANUNCIO de 6 de agosto de 2001, relativo
a las bases de las convocatorias para la pro-
visión interina, por el procedimiento de con-
curso-oposición, de dos plazas vacantes en
este Ayuntamiento pertenecientes a la Subescala
Técnica Superior, encuadradas en la Escala
de Administración Especial.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife nº 92 del día 1 de agosto de 2001, apa-
recen publicadas las bases de las convocatorias pa-
ra la provisión interina, por el procedimiento de

concurso-oposición, de dos plazas vacantes en es-
te Ayuntamiento, una de Ingeniero Industrial y otra
de Ingeniero Agrónomo, pertenecientes a la Subescala
Técnica Superior, encuadradas en la Escala de
Administración Especial.

El plazo de presentación de instancias será de vein-
te días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias, de conformidad con la
base tercera de las que rigen los procedimientos.

San Cristóbal de La Laguna, a 6 de agosto de 2001.-
El Alcalde Accidental, Francisco Gutiérrez García.
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